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‘21. Procede la segregación de parte de uno 6 
'■ s distritos municipales, tanto para agregarse á otro 

^*-'tente como para constituir un nuevo distrito, cuan- 
n fundadas razones lo solicite la mayoría de los 

de la porción ó porciones que hayan de segre- 
de su distrito. Esto mismo se entenderá en el caso 

•̂ *̂ CTregacion de todo un distrito á uno ó varios de los

,oIinddntcs. . .
irt 22. Son en todo caso circunstancias precisas 

acordar la segregación y creación de un nuevo 
^ i t o  municipal, las siguientes: 

j 8 Que no baje de 2,000 el número de habitantes

„ue hayan ^
 ̂2 » Que el mismo tenga o so le pueda señalar un 
■ dno jurisdiccional proporcionado á su población.

Que el nuevo distrito pueda sufragar los gastos 
■ icipaics con los recursos que las leyes autoricen.

*" \rt 23. diputaciones provinciales entenderán y 
*' iverán los expedientes sobre creación, segregación 

rgsion de municipios y términos, oyendo precisa- 
■ ¿ jQg ayuntamientos é interesados, y rerifleando

cionalmenteá la población, la división do los íer- 
b-enes, pastos, aprovechamientos, usos público.s 

'̂ *” '*4itos activos y pasivos, sin perjuicio de los dere- 
chorde propiedad y servidumbres públicas y privadas

*^'cuando los bienes no sean susceptibles de cómoda 
,. ¡sion se procurará la justa compensación de intere-
« s  siempre con arreglo al vecindario de cada pueblo, 
¡ menos aue estos no prefieran el e.stablecimiento de
C om u n id a d  en el disfrute . _

Lo.s acuerdos de las diputaciones serán ejecutivos 
ndo fueren adoptados de conformidad con los inte­

resados; en caso de disidencia, la aprobación será objeto 

áe una ley.
CAPÍTULO II.

Organización de los ayuntamientos.
Art 24. El número de concejales de cada ayunta­

miento ser.á proporcional al de habitantes del distrito 
municipal, y nunca bajará de un alcalde y cinco regi­
dores, con relación á la siguiente escala:

Regidores.

íssta
De
De
De

f)00 liabitantes..............................  ^
501 á 800...............................  6
801 á 1,000...............................  7

1 000 á 10,000, aumenta 1 mas por
’ 1-1 riAn qo[hi_

De

De

De

10.001 á

40.001 a

16

30

43

48

cada 1,000 ha 
tantos, hasta. .

40,000,1 más por cada
2.000, hasta.. .

100,000,1 más por cada
5.000, hasta.. .

100,001 á 200,000, 1 más por cada
20.000, hasta. .

Art. 25. Rieden ser concejales los vecinos del pue- 
blo que teniendo aptitud para ser diputados, lleven cua­
tro anos por lo ménos de residencia fija en el distrito 
municipal.

En ningún caso pueden serlo:
1. " Los diputados provinciales ó de las Córte.s.
2. '* Los que desempeñen funciones públicas retribui­

das, aun cuando hayan renunciado el sueldo.
S.» Los que directa ó indirectamente tengan parte 

en servicios, contratas ó suministros dentro del distrito 
municipal, por cuenta de este, del Estado ó de la pro­
vincia.

4.0 Los jueces de paz, notarios y otras personas que 
desempeñen cargos públicos declarados incompatibles 
con el de concejal.

5.° Los que tengan contienda administrativa ó judi­
cial pendiente con el ayuntamiento y con los estableci­
mientos que se hallen bajo su dependencia o adminis­
tración.

G.° Los deudores como segundos contribuyentes á 
los fondos municipales contra quienes se haya expedido 
apremio.

Para el desempeño de los cargos de alcalde y síndico 
se necesita saber leer y escribir.

Art. 26. Las elecciones municipales tendrán lugar 
en la primera quincena del undécimo mes del ano eco­
nómico.
& Art. 27. Los di.strito.s municipales sarán divididos 
en los colegios eleclorales necesarios para el buen ór- 
den de las operaciones. La designación de los colegios 
electorales se hará por el ayuntamiento respectivo.

Los colegios electorales muy numerosos ó extensos 
pueden ser divididos en secciones.

Art. 28. Los ayuntamientos procederán á esta d iv i­
sión en la primera semana del octavo uios del ano eco­
nómico, anunciándola al jiúblico durante toda la sema­
na siguiente.
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Recibidas las reclamaciones que contra la división 
hicieren los vecinos, é informadas por el ayuntamiento, 
el alcalde cuidará de remitir el expediente á la comisión 
provincial en todo el resto del mes.

Art. 20. I.a comisión provincial. a.sociada al gober- 
niulor, examinará las reclamaciones alegadas contra los 
acuerdos de los ayuntamientos, y resolverá definitiva­
mente dentro del noveno mes, comunicándolo en téiemi- 
no de cinco dias á los alcaldes respectivos.

Art. 30. El acuerdo del ayuntamiento relativo á la 
designación de los colegios y suDdivisiones de estos en 
secciones será ejecutivo, si contra él no se hiciere re­
clamación ni protesta alguna.

Art. 31. La división no será alterada en lo sucesivo 
sino por causa justificada, y con aprobación, en todo 
caso, de la comisión provincial y del gobernador, pro- 
cediendo por los mismos trámites determinados en los 
articulos ‘28 y  21).

Estas alteraciones no tendrán en ningún caso lugar 
tratándose do elecciones parciales y extraordinarias, y 
habrán de ser publicadas quince dias antes, por lo mé­
nos, del dia en que deba tener lugar la elección.

Art. 32. Cada colegio nombrará el número de con­
cejales que le corresponda proporcionalmente al de sus 
electores.

Las secciones de cada colegio volarán el mismo nu­
mero de concejales señalado á este.

Art. 33. Los ayuntamientos se renovarán por mitad 
de dos en dos a’ños, saliendo en cada renovación los 
más antiguos, ó sean los que quedaren después del an­
terior.

En los casos de renovación ordinaria ó extraordina­
ria, la elección de los concejales se hará por los mismos 
colegios electorales que hubiesen hecho la de los sa­
lientes.

Art. 34. procederá á elección parcial cuando me­
dio año antes, por lo ménos, de las elecciones ordinarias 
ocurran vacantes que lleguen á componer la tercera par­
te del número total de concejales.

Si las vacantes ocurriesen después de aqueila época 
V ascendiesen al número indicaoo, serán cubiertas inte­
rinamente, hasta la primera elección ordinaria, por los 
que la comisión provincial designe de entre los que en 
épocas anteriores hayan pertenecido por elección al 
ayuntamiento.

Art. 35. Los ayuntamientos darán cuenta de las va­
cantes á que se refiere el artículo anterior á la comisión 
provincial, la cual, en el preciso í irmino de die-z dias, 
mandará proceder á la elección dentro de un plazo que 
no baje de quince dius ni exceda de veinte, contados 
desde que el acuerdo sea comunicado al ayuntamiento 

respectivo.
Art. 30. Para los efectos de esta ley serán considera­

dos los electos en caso de vacantes, como los concejales 
á quienes reemplacen.

Art. 37. Las vacantes de alcaldes ó tenientes serán 
cubiertas por los concejales que hayan sido elegidos por 
mayor número de votos, ó superiores en edad en caso 
de empate, si ocurriesen dentro del medio año que pre­
ceda á la.s elecciones ordinarias, y en otro caso, por nom­
bramiento en la forma que disponen los artículos 40 y 
siguientes. En la primera elección general ó parcial, y 
después de completo el ayuntamiento, se procoderá A 
cubrir la vacante en la forma que dispone el art. 40.

Art. 38. El primer dia del año económico cesarán en 
sus cargos los concejales salientes y tomarán posesión 

los electos.
El presidente del ayuntamiento, que se reunirá para 

este acto, recibirá los nuevos concejales, instalándoles 
en sus cargos, después de lo cual se retirarán les sa­

lientes.
Art. 39. Constituido el ayuntamiento bajo la presi­

dencia interina del concejal que hubiese obtenido mayor 
número de votos, se procederá por el municipio á la elec­

ción del alcalde.
Art. 40. La votación se hará por medio de papeletas, 

que los concejales, llamados por órden de votos, irán 
depositando uno á uno en la urna destinada al efecto.

Art. 41. Te.-minada la votación, el presidente sacará 
de la urna las papeletas una á una, leyendo en voz alta 
su contenido, que el secretario del ayuntamiento anota­

rá en el acta.
Quedará elegido el que obtenga la mayoría absoluta 

del número total de concejales. En caso de empate se 
repetirá la votación, y sihubiere segundo empate, deci­

dirá la suerte.
Art. 42. Proclamado -por el presidente el resultado 

de la votación, el elegido pasará á ocupar la presiden­
cia y recibirá las insignias de su cargo; procediéndose 
en seguida por el mismo órden, y uno por uno, á ‘ 
elección de los tenientes.

El número do tenientes será el que en proporción al 
de concejales corresponda según la siguiente escala:

la

II.

— No tratéis de defenderlo, padre mió; quiero 
que esetunante aprenda quién es aquí el amo. Que 
le preparen una corbata de cáñamo, y  que no me 
"Uielvan á hablar más de él. •

Levantóse el conde, y  todos los convidados le 
iuiitaron.

El padre Ambrosio corrió á su encuentro al ir 
á salir del salón, diciéndole:

—A l ménos me permitiréis que vea á ese des­
graciado.

—Enhorabuena, contestó RauLpreparadlopara 
lá suerte que le espera; y  vos, maese Moreau, 
encargaos de que todo termine hoy mismo. Dios 

guarde, reverendo padre; en breve iré á visitar 
el convento.

Diciendo estas palabras salió el conde, dejando 
■̂1 uionje con un hombre de armas, que tenia ór- 
ien de conducirlo á la prisión de Juan.

III.

El hombre de armas condujo al m onjeála tor- 
^e principal del tercer recinto, y  cuando llegaron 
^ lu sala baja anudó una cuerda á la cintura del

1 concejales.. . . . 1
8 á T2................. 2

13 á 16.................. . 3
17 á 20.................. . 4
21 á 24................. . TS
25 á 28................. . 6
29 á 32................. . 7

33 á 36.-............... . 8
37 á 40................. 0
41 en adelante. . . . 10

CAPITULO III.

De la Junta imnici'pal.
Art. 43. La junta municipal se compone del ayun­

tamiento y vocales asociados en númaro triple que el de 
concejales, de:signado.s de entre los contribuyentes del 
distrito.

En los pueblos menores de 800 habitantes serán aso­
ciados para este electo todos los vecinos contribu­
yentes.

Art. 41. Pueden ser designados j ara este objeto to­
dos los vecinos que hayan de contribuir por reparti­
miento á sufragar las cargas municipales; y donde no 
hubiere rcjíartiniiento, los que paguen contribución di­
recta al Estado.

Quedan, sin embargo, exceptuad(|s los que no ten­
gan capacidad para ser concejales, lok que lo .sean en la 
actualidad y  sus asociados y  jiarientet dentro del cuar­
to grado, y los empleados y dependientes del ayunta­
miento.

En los pueblos que no excedan de 2,000 habitantes 
la'exclusión por parentesco se liiiitará 
grado.

Art. 45. La designación se hará jior sorteo entre los 
contribuyontes rej aríidos en seccionts, en conformid’id  
á las regia.s siguientes:

1. * El número de soocioiies será determinado por el 
ayuntamionto, en conformidad al vteiadario del pueblo 
y á la cu'dutía y  clase de riqueza dsl mismo, no siendo 
en ningún caso menor que el ds la tírcera parte de con­
cejales.

2. “ Ingresarán en cada sección los vecinos ó hacen­
dados cuya profesión ó industria tengá entre sí más 
analogia^ con arreglo á las agremiaciones y  clasificacio­
nes liara el pago de las contribuciones directas, de saci- 
te que les individuos de una misma clase contributiva 
no fornit n parte do secciones difemntes. Los vecinos 
que contribuyan por más de un concepto ó acumulen 
dos ó más industrias, ingresarán en una sección á su 
elección.

3. “ En las poblaciones donde la esjiecializacion de 
clases no sea jiracticablc, por ser uniíorme el conccjito 
contributivo de sus habitantes, ó no tener ramos indus­
triales cuya importancia exija la for.macion de una sec­
ción, el repartimiento de estas tendrá lugar por ealles>

barrios ó parroquias.
Esto mismo se verificará cuando alguna de las sec­

ciones formadas en conformidad á la regla anterior re- 
sultare dciYiasiado iiuniei’osa.

4. " A  cada sección se designará n! número de voca­
les ó asociados que corresponda, en proporción al impor­
te de las contribuciones que paguen todos sus indi­
viduos.

Art. 46. El ayuntamiento publicará el resultado de 
la formación de secciones, contra el cual puede reclamar 
cu'alquiera interesado p-ara ante la diputación en térmi­

no de oelio dias.
Art. 47. Ultimada la formación de secciones, el 

ayuntamiento, en sesión pública, anunciada con dos 
dias de anticipación en la forma ordinaria, y una hora
antes en el mismo dia, á toque de campana, procederá 
al sorteo deles asociados entre las secciones, haciendo 
inmediatamente publicar el resultado.

Art. 48. Si por el sorteo fuese elegido un hacendado 
forastero, será representado por quien en debida forina 
obtenga autorización para ello. En igual forma serán
representadas las mujeres.

Art 49. La autorización puede constar en documento 
privado, garantizado por dos vecinos del pueblo. Los 
menores c incapacitados serán representados por sus 

tutores ó curadores.
Art 50 El ayuntamiento admitirá y  resolverá en 

término de ocho dias las escusas y oposiciones, proce­
diendo á nuevo sorteo, si hubiese lugar, sin perjuicio de 
recurso de alzada para ante la diputación provincial.

T IT U LO  in .

DE I.A, ADMINISTRACION MUNICIPAI,.

CAPITULO PRIMERO.
De las atribuciones de los ayuntamientos.

Art. 51. Los ayuntamientos son corporaciones eco-

iiómieo-adniiiiistrativas. y .solo pueden ejercer aquellas 
í'micioiics que jior las leyes les están cometidas.

Su tratamiento es el impersonal.
Art. 5‘2. Es de la exclusiva eoiujietencia de los 

ayuntamientos la gestión, gobierno y dirección de los 
intereses jieculiares de los pueblos 'artículos 39 y 99, 
párrafo primero de la Coiistitaciou;, y en particulai- 
cnanto tenga relación con los objetos siguientes:

1.® Establecimiento y creación de servicios muiiici- 
jialüS referentes al arreglo y ornato de la vía pública, 
comedidad é higiene del vecindario, fomento de sus in­
tereses materiales y  morales, y seguridad de las perso­
nas y  propiedades, á saber:

1. Apertura y alineación de calles y plazas y  de toda 
clase de vías de comunicación.

II. Emjiedrado, alumbrador alcantarillado.
UT. tíurtido de aguas.
IV. Paseos y  arbolados.
V. E.stublecimientos balnearios, lavaderos, casas de 

mercado y mataderos.
VI. Ferias y mercado.?.
V IL  Instituciones de beneficencia é instrucción y 

servicios sanitarios.
V III. Edificios municipales, y cu general todo géne­

ro do obras públicas necesarias para el cumplimiento de 
los servicios.

IX. Vigilancia y  guardería.
2. " Policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga rela­

ción con el buen órden y  vigilancia de los servicios mn- 
nicipale.s establecidos, cuidado de la vía ¡lública en ge­
neral, y limjiifiza, higiene y  salubridad dsl jiueblo.

3. ® Administración miinicijial, que comjirendo el 
aprovecliamiento, cuidado y  cmiservaeion de todas las

al segundo fincas, bienes y derechos pertenecientes al municipio y 
establecimientos que de él dependan, y la determina­
ción, ropartimiento, recaudación, inversión y  cuenta de 
todos los arbitrios é iuuiñ3s;o.s necesarios para la reali­
zación de los servicios munieijiales.

Los ayuntamientos en todos los asuntos que, según 
esta ley, no les competen exclusivamente y en que 
obren por delegación, se acomodarán á lo mandado por
las leyes y disposiciones del gobierno quo á ellos se re­
fieran.

Art. 53. Como auxilio para fomentar las obras pú­
blicas municipales de toda especie, se concede á los 
ayuntamientos facultad para establecer la prestación 
personal por todos los habitantes mayores do 16 y me­
nores de 50 años, exceptuando los expósitos, los milita­
res en activo servicio y los impo.sibiliíados para .el tra­

bajo.
El número de dias no excederá de veinte al año, 

siendo redimible cada uno por el valor que tengan los 
jornales en cada localidad.

Fuera do los casos que en este artículo se expresan, 
no podrá exigir.se prestación ni servicio personal de 
ninguna clase, incurriendo en rcsjwnsabilidad el alcal­
de ó teniente que as! lo hiciere.

Art. 51. Todos los acuerdos de los ayuntamientos, 
eii asuntos de su competencia, son inmediatamente eje­
cutivos, salvo los recursos qnc esta ley determina.

Art. 55. lais ordenanza.s municipales de policía ur­
bana y rural, que los ayuntamieutos acuerden jiara el 
régimen de sus respectivos distritos no serán ejecutivas 
sin la aprobación del gobernador, de acuerdo con la co­
misión provincial.

En caso de discordia, si el ayuntamiento insiste en 
su acuerdo, la aprobación en los puntos á que aquella se 
refiera, corresponde al gobierno.

Art. 56. Necesitan la aprobación do la comisión 
provincial para ser ejecutivos los acuerdos que se refie­
ran á lo siguiente:

1. ® F'ormacion y reforma de las ordenanzas munici­
pales y rurales.

2. ® Reforma y  supresión de establecimientos muni­
cipales de beneficencia é instrucción.

3. ® Podas y cortas en los montes municipales.
Art. 57. Las enagenaciones y  permutas de los bienes 

municipales se acomodarán á las reglas siguientes:
1. " Los terrenos sobrantes de la via pública y conce­

didos al dominio p-articular y los efectos inútiles, pue­
den ser vendidos exclusivamente por el ayuntamiento.

2. ® Los contratos relativos á los edificios municipa­
les, inútiles para el servicio á que estaban destinados, 
y créditos particulares á favor del pueblo, necesitan la 
aprobación de la comisión provincial.

3. ® Es necesaria la aprobación del gobierno, previo 
informe de la comisión provincial, par.a todos los con­
tratos relativos á los demás bienes inmuebles dsl muni­
cipio, derechos reales y títulos de la Deuda pública.

Art. 58. Siempre que por cualquiera de los casos 
enumerados en los artículos anteriorc.s sea preciso obte­
ner la aprobación de la comisión jírovincial ó del gobier­
no, el alcalde cuidará de remitir los antecedentes den-

padre 8‘uardian, dióle una linterna, y  levantando 
después con grande esfuerzo y  por medio de un 
anillo de hierro una de las losas del piso, lo Iiizo 
bajar por aquella abertura húmeda y  oscura, en 
el fondo de la  cual hábiau arrojado á Juan.

Esta especie de pozo, cuya profundidad alcan­
zaba los cimientos de la  torre, escasamente tenia 
algunos pies de anchura y  no recibía aire ni luz 
por ninguna parte. El padre Ambrosio encontró 
a llí al joven sentado en el suelo con la  cabeza 
apoyada en las rodillas y  entregado á una feroz 
desesperación: no obstante al \er al monje levan­

tó la  cabeza.
— ¡Ab! ¿ba vuelto monseñor’? preguntó.
__es quien me envía, replicó el franciscano.
— ¿Para ayudarme á bien morir, padre mió?

Ambrosio bajó la vista sin contestarle.
-^Hágase la voluntad de Dios, añadió Juan con 

un suspiro. Hay en m i algo que se subleva contra 
la  persecución y  la  injusticia: dispue.sto estoy, 
padre mió, véspero vuestrasúltimas instrucciones.

— A rrep ís te te , hijo m ió, le dijo el monje con 

dulzura.
— i A l i ! quiero hacerlo, contesto Juan, que s 

había arrodillado; escucliadme en confesión, pa­
dre mió. y  perdonadme en el nombre de Dios como 
yo perdono á los que van á quitarme la vida.

E l religioso se sentó en el suelo y  Juan co­
menzó su confesión pidiendo perdón por su cólera, 
su ódio y  sus deseos de venganza.

En cuantas impaciencias había tenido, aque­
lla  alma no tuvo nunca más que una aspiración: 
¡la libertad! E l padre Ambrosio se conmovio con

la energía, á la  vez grave y sencilla de aquel u i-

üo, que cousstautemeute había preferido la lucha y

el'sufrim iento á una silenciosa aceptación de la 
servidumbre. Cuando terminó la confesión, el 
s-acerdote le  d irigió algunos consejos, le prodigó 
los consuelos que su situación requería y  termino 
dándole la absolución de sus pecaxlos.

Juan lo ovó todo con un tierno recogim iento, 
y  luego, recordando los objetos de su única afec­

ción, le dijo al monje:
__(Juando os separéis de mí, reverendo paure,

O.S suplico que vayais á ver á m i padre y  á Cata­
lina, y  los jirepareis para el golpe que van á reci­
bir. Ñ o  les digáis que siento perder la vida; no de­
bería decirlo, pero estaba ya acostumbrado á mis 
sufrimientos y  había momentos en que al ver fe­
lices á mi padre y  á Catalina, bástalos olvidaba.
¡ A y  de mi! ¿Quién los cuidará en adelante? ¡Ab! 
Dios debía llevarse al mismo tiempo á los que se 
aman, padre mió, para queda muerte fuera acep­

table.
Permaneció algunos momentos con la cabeza 

inclinada sobre el pecho y  llorando en silencio; el 
monje le tomó ambas manos entre las suyas, y  
pronunció con voz enternecida algunas palabras 

de consuelo.
— Teneis razón, teneis razón, exclamó Juan do­

minando su emoción; Dios sabe mejor que nos­
otros lo que nos conviene; tal vez no hubiera para 
mí otro medio de obtener la libertad: mors quoe l i ­
beral habelur libertas.

E l padre Ambrosio se sorprendió:
— ¿Hablas latín? preguntó.
— Sí, padre, por mi desgracia.

Y  entonces refirió al franciscano cómo se había 
atraído el ódio de maese Moreau, descubriendo 
imprudentemente sus barbarismos.

tro de mi jilazo que no exceda de odio dias, contados 
desde la fecha dd acuerdo.

Art. 59. Es igualmente necesaria la autorización de 
la comisión provincial para entablar pleitos á nombre 
de tos pueblos menores de 4,000 habitantes.

El acuerdo del ayuntamiento ha de ser tomado en 
todo caso ¡irévio dictámen conforme de dos letrados.

No se necesita autorización ni dictámen de letrados 
para utilizar los interdictos de retener ó recobrar, ni 
para seguir los pleitos en que el ayuntamiento fuese de­
mandado.

Art. 60. Es atribución exclusiva délos ayuntamien­
tos el nombramiento y separación de todos los emplea­
dos y dependientes pagados de los fondos municipales 
y que sean necesarios para la realización de los servi­
cios que están á su cargo.

En lo tocante á los funcionarios destinados á servi­
cios profesionales se acomodarán los ayuntamientos á 
las condiciones determinadas por las leyes de su razón.

Art. 61. Corresponde á los ayuntamientos la forma­
ción de reglamento.? y  disjiosiciones para la ejecución 
de las ordenanzas de policía urbana y rural.

Por ellas no se hará alteración en las penas que el 
Código penal determine para los casos en él comprendi­
do.?. y para los demás solo pueden establecerse multas 
quo no excedan ee 200 reales en las capitales de provin­
cia. 100 en las de partido y pueblos de 4,000 habitantes, 
y  d i 60 en los restantes, con el re.sarcimiento del daño 
causado é indemnización de gastos, y  arresto de un dia 
por duro en caso de insolvencia.

Art. 62. Es obligación de los ayuntamientos procu- 
i‘ar el exacto cumplimiento, con arreglo á los recursos y 
necesidades del pueblo, de los fines y servicios que se­
gún la presente ley están cometidos á su acción y v i­
gilancia.

lístán igualmonte obligados á auxiliar la acción de 
las autoridades generales y locales en el cumplimiento

tantes del distrito m-unicipal, ó deba cumplirse denfro 
de su término, y al efecto procederán en conformidad á 
lo que determinen las mismas leyes y los reglamentos 
dictados para su ejecución.

Art, 63. Los ayuntamientos pueden representar acer­
ca de los negocios de su competencia á la diputación 
provincial, al gobernador, al gobierno y á las Córtes.

Fuera del caso en que representen en queja del al­
calde, del gobernador ó de la diputación, habrán de ha­
cerlo por conducto del primero, y del segundo además 
cuando se dirijan al gobierno.

Art. 64. Los juzgados y tribunales no admitirán in­
terdictos contra las providencias administrativas de los 
ayuntamientos y alcaldes en los asuntos de sii compe­

tencia.
Los intei'Bsados pueden utilizar para su derecho los 

recursos establecidos en los artículos 157 y 164 de es­

ta ley.
Art. 65. Los ayuntamientos do cada di.strito jir -vin- 

cial jmeden formar entre sí y con los inmediatos aso­
ciaciones y comunidade.s ¡lara la construcción y  con- 
serv'acion de caminos, guardería rural, uprov'ecliamiea- 
tos v'ecinales y otros objetos de su exclusiv'o interés. 
Estas comunidades se regirán jior una junta, compuesta 
de un delegado por cada ayuntamiento, presidida por 
un vocal que la junta elija.

La junta formará las cuentas y presupuestos, que 
serán sometidos á las municipales de cada pueblo, y en 
defecto de aprobación de todas ó de alguna, á la comi­
sión provincial.

CAPITULO II.

Del modo de runcionar los ayuntamientos.
Art. 66. Los cargos de alcaldes y  regidores son '¡¡o - 

norífteos, gratuitos y obligatorios.
En las-capitales de provincia de primera clase pue­

den ios ayuntamientos conceder cierta suma al alcalde 
para gastos de representación.

•Art. 67. La presidencia de ayuntamiento correspon­
de al alcalde. En su defacto presidirán los tenientes, y a 
fiüta de todos, el regidor decano, y los demás por el ór­
den que se determina en el art. 37.

El gobernador preside sin voto cuando asista 
ss.siones del ayuntamiento.

Art. 68. Los aynntamientos señalarán al principio 
de cada año los dias en que han do celebrar sus sesiones 
ordinarias, que no serán menos de una por semana. Aq

Oportunamente, y  con anterioridad, se anunciarán 
en los sitios de costumbre los dias y horas en que se ce­
lebren las sesiones.

Art. 69. El alcalde podra conv'ocar á sesión extraor­
dinaria cuando lo juzgue oportuno, y debe hacerlo siem­
pre que se lo prevengan el gobernador ó comisión de la 
provincia, ó lo r.'clame la tercera parte de los conce-

(Se continuará.)

— Regla general, hijo mió, dijo el monje; rete­
ned en la memoria, que además del pecado hay 
otras dos cosas de que es preciso guardarse con 
sumo cuidado: probar á un f-ancionario su igno­
rancia, é invocar el derecho propio con un su­

perior.
— ;Av de mi! dema,siado tarde lo he conocido, 

dijo Juan; sin embargo, so.specho que la conducta 
de maese Moreau, es más bien hija del temor que 
del deK])echo.

— ¿Cómo?
— Debe haber creido que yo denuncinria su.-; ro­

bos al señor conde.
— ¿Qué es lo que dices Juan? le interrumpió el 

monje; piensa que no se debe sospechar sin fun­
dados motivos.

__Padre mió, las mias no son meras sospechas;

tongo pruebas.
— ¿Seria verdad?
__Yo he visto á maese Moreau percibir los im­

puestos seguido del carruaje cuque se hallaban 
las tablillas (1) de contabilidad del castillo, y  si 
recibía tres varas de cáñamo, jamá.s marcaba en 
ellas más que dos; si cobraba tres gallinas, se ol­
vidaba por lo ménos de una.

— Pero ¿y el impuesto en dinero?
— Y o le  he visto de.?plegar sus rollos de pérgu­

las

(i; En la Edad Media miiclios perceptores llevaban 
la contabilidad como los panaderos de algunas ciudades 
pequeñas la llevan aún en nuestros di-as. lenjan para 
cada contribuyente dos tablillas y marcaban con inci­
siones en uno do sus bordes las unidades que recibían. 
Una de las tablillas quedaba en poder del contribuyente 
como recibo, y la otra en manos del preceptor como li­
bro de entradas.

mino, que tienen más de cien piés de largo, porque 
el feudo del conde es el más considerable del país, 
y  en fixlns las partidas su.scribir una suma menor 
de la que Imbia recibido.

— ¡Juan! ¡Juan! ¡cuidado con los juicios temera­

rios!
-F á c ilm en te  puede averiguarse lo que digo, 

padre mió; basta llamar á los siervos obligados á 
trabajar gratnilaraente jiara el señor, y  que jirc- 
senteu sus tablillas y  sus recibos.

— ¿De modo que estás seguro de que maese Mo­
reau está engañando al conde?

— Tan seguro como lo estoy de comparecer boy

ante Dios.
__¡q’al vez no! dijo el sacerdote, á quien la con­

fesión del jóven siervo parccia que le hacia conce­
bir alguna esperanza imprevista: tedejo, hijo mió, 
pero no te abandonaré. Espero que me volverás á 

ver.
— ¿Al pié del cadalso, padre mió?
__A llí  ó en otra parte: adiós, reza, y  no te deses­

peres: Dios es omnipotente.
Diciendo e.stas palabras el m on je, tiró de la 

cuerda, cuyo extremo había quedado en manos 
del hombre de armas, y  sintió que le subían.

N o  tardó en re ‘unirsecon su compañero, á quien 
dijo que lo cundujese á la  presencia del inten­
dente.

Hallábase este en conferencia con el sumiller 
de cocina cuando entró el franciscano, á quien di­
rig ió  una mirada de de.sconfianza, preguntándole, 
sin moverse de su sitial, qué se le ofrecía.

— Quisiera liablar á solas con vos, maese: res­
pondió el padre Ambrosio sin inmutarse.

(Se ntinuará.)
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CRÓNICA PARLAMENTARIA.

Como decíamos en nuestra anterior revista,

y (liciéndoles q.ue volveritn á emigrar si pres­
cinden de sus poderosos auxiliai’es los unio- 
nisias. y  para que ellormenío sea mayor, un

por el principio se puede conocer el fin; y . cierta- periódico unionista, La'PoUlica, con la  más

mente, no nos equivocábamos al pronosticar que 
la continuación del discurso del diputado señor 
bueno, no habui de ser más fatal que lo liabia sido 
el principio á los argumentos aducidos en favor 
del  ̂oto particular del hir. Cisneros por este dipu­
tado y  el Sr. Manterola.

Nunca segundas partes fueron buenas, ba d i- 
ebo el inmortal Cervantes: esta misma frase repi­
tió el br. Bueno al reanudar su interrumpido dis­
curso. y  si e.sto que. generalmente, es una verdad, 
se aplica al discur.-odel indi\ iduo de la comisión. 
com 2 )renderan nuestros lectores lo que pudo ser 
la segunda parte, cuando la primera di-staba mu­
chísimo de estar a la altura á que habian elevado 
el debate los defensores del voto particular. Su se­
ñoría no hizo más que repetir la vu lgar argumen­
tación que emjik'ó el dia anterior y  hacer uso de 
los mismos recursos oratorios, ó mejor dicho, pa­
labras de (‘fecto entre ciertas clases.

En vano fué que el Sr. Bugallal, en un corto, 
poro elocuente y  enérgico discurso, acabara d ig­
namente la noble tarea en que le precedieron los 
Sres. Cisneros y  Manterola, haciendo un llama­
miento á la  dignidad de la Cámara, demostrando 
cuánto estaba en interés de la misma defender 
hasta el extremo la inviolabilidad del diputado: 
en vano fué que el señor ministro do Gracia y  
.Tusticia estuviera tan ¡loco feliz al resumir el de­
bate, como lo habian est ado los bres. González y  
Bueno, como no podio menos de estarlo tratándo­
se de una cuestión en que los defensores del voto 
particular llevan toda la razón; pues, con dolor 
lo consignamos, puesto á votación nominal el es- 
presado voto, fué desechado.

E l asunto, sin embargo, no ha terminado; des- 
I>ues de la votación se presentó por (>1 Sr. Muz- 
quiz una enmienda al dictamen de la  comisión en 
sentido de que no se conceda la  autorización soli­
citada por el Tribunal supremo para procesar al 
cardenal arzobispo de Santiago. Y  fué tal la  in­
transigencia del presidente, que no obstante lo 
avanzado de la  hora, no accedió á la  súplica del
Sr. Muzquiz de reservarle la palabra para la se- 

.... . V... v.vjucepiuando que no es­
tarla suficientemente preparado para tratar la 
cuestión en aquellos momentos. No sentiríamos 
en manera alguna equivocarnos en esta aprecia­
ción, pero es indudable que la conducía del pre­
sidente de la  Cámara dió lugar á formarla. Como 
quiera que .sea, el Sr. i^iuzquiz, prejoarado ó no. 
prenunció un extemso discurso, en que demostró 
elocuentemente la improcedencia de la autoriza­
ción que la  comisión mitiende de íe  otorgarse.

Por lo que hace á nosotros, creemos que, visto 
el resultado que ha obtenido el voto particular, 
la cuestión está, puede decirse, prejuzgada, y  no 
será aventurado opiuar que la enmienda no alcan­
zará mejor suerte. Si es así, como eremos, ya po­
drán los progresistas, ya  podrá el gobierno rego­
cijarse con su triunfo y  con ver logrado su deseo 
de que se envuelva en un proceso criminal á un 
príncipe de la Iglesia. \'erdad os qno no se pue­
de ménos de esperar de un tribunal tan imparcial 
y  digno como el supremo de .Justicia, un fallo 
completamente absolutorio; pero siempre será por 
todo extremo doloroso, para los que iio están ce­
gados por la pasión, para los que no se Iialian po­
seídos de esc espíritu de animosidad contra la 
Iglesia y  sus sacerdotes que siempre iia dominado 
entre ciertos partidos, y  ahora, más que nunca, el 
ver procesado á uii venerable prelado por no ha­
ber,J csculiado más que la voz de su deber, de­
fendiendo con entereza los derechos anejos á su 
el%>H}do cargo pastoral.

No terminaremos sin consignar un hecho no­
table: mientras que boinln’es de ideas conservado- 
)-as como el Sr. R íos Rosas. negociador de la re­
forma del Concordato y  algunos otros de su co­
munión política se abstenian de votar, los señores 
Castelar, Sánchez Ruano, P í y  Margall, la mino­
ría re publicana de la Cámara, en una palabra, vo­
taban en contra de la autorizaciou. ¡(jué contras­
te! En la sesión de la  noche continuó la discusión 
del presupuesto de Fomento; lu-oaunciando un 
extenso diseur.-;o en contra de lo .totalidad el se­
ñor González Encinas, á quien iiarcce exiguo di­
cho presupuesto, comparado cou los de los demás 
ministerios.

Toclavíii no so sabe entre el profano vul­
go si está ó no arreglada la cuestión de go - 
W nadores; lo que se llama la gran combi­
nación del Sr. Rivero. A  nosotros nos tiene 
sin cuidado, pues ni ganamos ni perdemos, y 
tanto monta que los gobernadores délas cua­
renta y  nueve provincias sean radicales ó 
cim)>rios, republicanos ó de la unión, en todo 
ó en parte y  en la forma que se quiera. La 
combinación nos importa poco, porque el re­
sultado ha de ser el mismo para nosotros.

Lo que nos importa algo es el efecto que 
esa combinación está produciendo entre los 
dos partidos y medio de la situación y  lo que 
puede contribuir a que la conciliación siga 
adelante ó acabo tan ruidosamente como al­
gunos han pronosticado. A l tratarse de go­
bernadores, lio se mira á la calidad sino .á la 
cantidad, y  ningún periódico ha preguntado 
quiénes, sino cuántos eran ios nombrados: 
cuando se ha tenido noticia cierta de cuántos 
eran, entonces ha sido el alboroto y  el des­
enfreno de las iras, l.os radicales han puesto 
el grito en el cielo y  con razón: dejarlos co­
mo ios quiere dejar el Sr. Rivero, es para 
ellos, y se comprende que lo sea, la más ir­
ritante de todas las injusticias. ¿Para esto so 
hizo la revolución y  ministro de la Goberna­
ción a lS r. Rivero? ¿Son los más en el Con­
greso para ser ios ménos en todas partes? 
Pues qué, ¿de nada ha de servir la Tertulia 
progresista?

A l mismo tiempo que el ministro de la 
Gobernación pretende combatirlos en la cues-

síunástica sonrisa les dice- que es imposible 
romper la conciliación y  que no queda á to­
dos más recurso que salvarse ó perecer jun­
tos; que una misma madre los dio á luz en 
Setiembre de 18()8, y  tienen que vivir en una 
iraternidad inexorable.

La desesperación de los radicales no tiene 
más que un consuelo; el de contemplar á los 
unionistas en un estado poco más lisonjero 
que el en que ellos se encuentran. Son un 
obstáculo para los progresistas, y  á su vez es­
tos causan su perpélua desesperación. Ahí 
está IMontpensier haciendo idas y venidas sin 
conseguir nada, porque se oponen los radica­
les; ahí está el regente en la inacción j  sien­
do el tormento de sus amigos, porque los ra­
dicales le han metido, como dijo el Sr. Caste- 
lar, en una jaula de oro; alú está Topete, ya 
convertido en amante platónico de Montpen- 
sier, sin poder hacer nada, porque los radica­
les so lo impiden; ahí está el grupo de los di­
putados valiéndose de todos los medios ima­
ginables para jugar una mala pasada á los 
radicales, y  encontrándose con estos unidos 
únicamente cuando se trata de votar contra 
un proyecto de los unionistas.

Entre los progresistas y los de la unión, 
están los republicanos, que son la espada de 
Breno en la balanza; siempre atentos á inuti­
lizar los esfuerzos de unos y  otros; á votar 
hoy cou los de acá, mañana con los de allá, y 
siempre contra todo candidato al trono, lo 
cual es para radicales y  unionistas el colmo 
de la desesperación, pues ni los primeros pue­
den coronar el edificio de la revolución con 
w i rey cualquiera, porque so oponen los 
unionistas, que tienen el suyo, y  los republi­
canos que no quieren ninguno; ni los de la 
unión tienen oportunidad de presentar áMont- 
pensier, porque les salen al encuentro los ra­
dicales, que quieren cualquiera ménos ese, y 
los republicanos que se han empeñado en ser 
el garbanzo negro en tales ocasiones.

' 1 sin embargo, tienen que vivir juntos los 
tres, porque solos nada pueden; porque los 
progresistas nada son ya por sí, y  porque los 
unionistas necesitan de los republicanos para 
resistir á los radicales, y  por que los republi­
canos necesitan deunos y  de otros, y  de ahí eso 
continuo sistema de baíancinpara sostenerse, 
vivir.é ir medrando en número, fuerzas 6 im­
portancia. La conciliación se parece á los ca­
ballos del tio V iv o ; siempre los tres partidos 
en movimiento: siempre unos tras otros, y 
siempre sin alcanzarse y  en un círculo del 
cual no pueden salir.

Los más mortificados deben ser los radicales, 
yen verdad que no se cuidan de ocultarlo: ape­
nas pasa dia sin que sus periódicos pidan á 
voz en cuello la expulsión de los unionistas 
de todos los puestos que ocupan, y  no hay 
domingo‘que no sea verbena política de los 
radicales, que se reúnen para gritar contra la 
corciliacion. Sin poder coronar la obra con un 
rey cualquiera; siempre con los unionistas á 
su lado, y con Topete en medio de ellos; nun­
ca con todos los destinos, ¿no es para deses­
perarse? Hasta el mismo Rivero, presentado
en la Tertulia progresista para su bautismo 
radical, y que dijo que era uno de tantos, 
y no lo que le suponían, se vuelve contra 
ellos Y les amenaza, ó tal vez los castiga, con
una plaga de gobernadores cimbrios. Son los
más, y  por un contrasentido en la ley de las 
mayorías, son los que ménos pueden.

Hoy tal vez creerán obtener un triunfo en 
la cuestión de Puerto-Rico y  haber humilla­
do á los unionistas, y  dentro de dos ó tres 
dias los de la unión les devolverán el golpe 
en la cuestión del tribunal de cuentas, en la 
cual esperan salir vencedores. Con la prime­
ra creerán ios radicales que so han despren­
dido do los unionistas; y  estos los demostra­
rán con la segunda que no pueden ménos de 
vivir con ellos; que no hay más recurso que 
la fraternidad inexorable de que hablaba L a  
Política. Es preciso que la conciliación siga, 
para tormento y roedor de los conciliados; 
es preciso vivir en continua quimera y  tener 
que decir que esa quimera es conciliación y 
prueba del mutuo afecto que todos so profe­
san; es preciso vivir como enemigos domés-

tion de gobernadores, los unionistas, con To­
pete á la cabeza, les ponen la proa en la cues­
tión de Puerto-Rico, sin otro interés que el 
de mortificarlos; y los traen sobresaltados con 
Montpensier y con las visitas de los generales 
al regente; y no les dejan un momento de re­
poso. Piden que la conciliación se rompa, y  el 
general Prim se pone de por medio y  les gri­
ta, y  los increpa, recordándoles la emigración,

ticos y  proclamar, con la cara llena de ara­
ñazos, que reina la paz más venturosa y  pa­
triarcal en la familia.

La conciliación seguirá con todos sus ren­
cores; con todos sus ódios; con todas sus ase­
chanzas, y  seguirá porque es fatalmente ne­
cesaria para los revolucionarios: llegará un 
momento en que se rompa de una ú otra ma­
nera, y ese momento será el de la verdadera 
conciliación, reposo y  prosperidad para Es­
paña.

Una persona tan competente como ilustrada nos 
dirige el siguiente comunicado que insertamos con 
mucho gusto:

Sres. liedactores de E l E co d e  E spa ñ a : 

Muj' señores míos: A l verles levantar cou noble 
orgullo el estandarte santo de la unidad religiosa, yo 
que amo el catolicismo tanto más, cuanto más humi­
llantes son los insultos que manos sacrilegas le in­
fieren, no puedo resistir al deseo de saludar áustedes 
con toda la efusión de mi alma. Salud, sí, á la juven­
tud animosa, que en medio de tanta apostasía, y  á pe­
sar de las conquistas do la impiedad, acude al palen­
que á que la ilaman, no ya los enemigos declara­
dos, sino los vergonzantes adversarios. En el catá­
logo de estos últimos pueden Veis, sin escrúpulo 
alguno inscribir á E l  Imparcial. Su trasparente ca­
reta le ha hecho traición, y  el católico dudoso se 
ha convertido ''n panegirista del protestantismo. 
Admirando las capillas, escuelas y  enfermerías do 
e.sta secta, cuya historia está escrita cou lágrimas 
y  sangro de católicos, se felicita de la armonía que 
reina por do quier, y  hasta se permite la caridad de 
un consejo al noble clero español.

En verdad que una sonrisa de desden se asoma­
ra á nuestros lábios, si la vergüenza no enrojeciera 
el rostro. Atacada ferozmente nuestra divina reli­
gión, lo mismo en el Parlamento que en 1¿. cátedra 
y  la prensa; hollados nuestros dogmas, pisotadas

nuestras creencias, cscaimecida la moral dogmática 
V hechos sus sacerdotes el ludibrio de la plebe, ha­
bríamos de presenciar además el repugnante espec­
táculo de («ciátorcs católicos que, rivalizando cu 
celo con los subvencionados por el piv>tostantismo, 
se hacen los estadistas de los enemi­
go, al paso que cou notoria ingratitud, ó estudiada 
ínalafó, olvidan los iununier;iblo.s uea'ificios qqc-ral 

catolicismo deben.
La asociación de católicos presente sicmiire don­

de quiera haya una necesidad: la asociación de se­
ñoras mendigando de inicrta en puerta la limosna 
de cuatro cuartos mensuales, y  abriendo escuelas en 
todas los parroquias de esta capital: los Jócenes de 
San Luis Qonjaga convertidos repentinamente en 
maestros, no tanto de la inteligencia como del co­
razón, y  otras muchas instituciones que lucra largo 
enumerar, han quedado eclipsadas para los ¡de A/ 
Im parcial ante los rájiidos y  sorprendentes triun­
fos de lo.s protestantes. Ro les envidiamos su gloria. 
Para nuestro consuelo hemos parodiado caprichosa y  
libremente los versos del poeta:

Si el sabio critica, malo.
Si el necio aplaude, jieor.

Pobre voluntario del ejército católico, ocupado, 
no en edificar, como E l  Imparcial desea, sino en 
destruir las obras del enemigo, he podido ver de 
cerca sus triunfos y  apreciar en todo su valor los 
indignos medios que emplea para el proselitismo.

Aquí los protestantes pagando niños p;ira albo­
rotar á las puertas de nuestras escuelas y seducir los 
que á ellas concurren: allí comerciando cou la mi­
seria que socorren, en cambio siempre de una apos­
tasía: unas veces intentando el soborno de maestros.

fraudulentamente á las criaturas inocentes sus per­
niciosas máxirnfts... y  para coronar tan sacrile-

la calumnia, cargarlo además de pesadas cadenas.
y  hacerle después luchar con solas las manos que 
apenas puede niorer; esta es una iniquidad mons­
truosa, para cuya calificación ni aun los redactores 
de E l  Im parcial encontrarían términos merecidos.

¿Qué pueden hacer hoy los católicos españoles, 
sino es es llorar sobre esta nueva Polonia? Sus tem­
plos convertidos en ruinas, los obispos encausados, 
los sacerdotes perseguidos, las sociedades de bene­
ficencia disueltas, y para que nada falte, \a. caridad, 
tan rica y fecunda siemjirc, no so atreve á con­
vertir en grandiosas iglesias vuestros escombros, 
temerosa de que un dia los modernos vándalos, so­
bre las losas del templo, á la luz de sus lámparas 
benditas y  con los vasos sagrados por copas, cele- 
lebrón sus repugnantes orgías.

Ya E l  Pensamiento Español protestó noblemen­
te contra el suelto de E l  Irnparcml. Hagan ustedes 
que lÍL Eco de E spa ña , separado de aquel y  hasta
contrario en la cuestión dinástica, sea amigo en el
principio católico, que ni unos ni otros verán uste­
des realizados sus deseos, si antes no hay un alto.r 
á cuya sombra so levante el trono.

Por lo demás, no cante -s\cXm\.a E l  Imparcial, por 
la paz que tanto aplaude entre los hijos de diferen­
tes i’cligioues. Esta armonía es obra de los católicos, 
que toleran sin murmurarlas insolencias de sus ene­
migos; y  piden sin cesar las misericordias divinas, 
aun á favor de los mismos que los condenan á prue­
bas las más duras y  más injustas. Tengan entendi­
do, sin embargo, lo mismo el diario de la plaza de 
Matute que sus patrocinados, que nunca el heroismo 
fué virtud indispensable para la salvación, y  que el 
sufrimiento j  la paciencia de los católicos no puede 
durar siempre.

Pido á Vds. mil perdones, señores redactores 
por esta larguísima carta, ofreciéndoles enmienda 
para lo sucesivo, si es que no me cierran Vds. para 
siempre las puertas de su periódico, Pero aun así, 
baria votos por su larga vida, su muy atento y 
seguro servidor Q. B. S. M.

No para dar lecciones, que no somos 
maestros, sino compañeros muy amables; no 
para dar lecciones, sino para poner las cosas 
en su punto, tenemos que contestar á L a  Ibe­
ria. No hemos discutido sobre si los modera­
dos estamos unidos ó separados, y  el tema de 
la conciliación no se reduce solo á nuestros 
amigos, sino muy principalmente á nuestros 
adversarios, á los cuales queremos atraer á 
nuestra bandera,' como es natural, y  como 
hay ya repetidos ejemplos de que so Lan ve­
nido á nuestro partido en otras ocasiones mu­
chos progresistas. Precisamente el tema de la 
conciliación va más directamente encaminado 
á los progresistas y  demócratas, que son los 
que con más facilidad se han convenido v se 
han venido á las doctrinas contrarias.

Precisamente la unión liberal ha debido 
su existencia y  su fuerza á que la mitad de 
sus huestes la han compuesto los progresistas 
arrepentidos ó desengañados, que fueron muy 
cruelmente tratados por Z a  Iberia, y  á quie­
nes L a  Iberia ha tenido que reconocer des­
pués por jefes, y  les adora hoy como si fueran 
verdaderos evangelistas; porque en este nú­
mero están nada ménos que Serrano y  Prim, 
los cuales han abandonado bastantes veces al 
partido progresista y  han vuelto otra vez á su 
redil.

Así, pues, la conciliación no supone la 
división del partido moderado; supone, por el 
contrario, la bondad de sus doctrinas y  de 
sus propósitos.

Y  ya que nos ocupamos de L a  Iberia, de­
bemos manifestarle también que no hemos 
tratado de comparar, ni mucho ménos, el go­
bierno de la reina Isabel con el gobierno de 
Espartero.

Nosotros no hemos hecho cargos á Espar­
tero: nosotros no nos metemos con él para 
nada.

Nosotros hemos dicho y  afirmado, y  ra­
tificamos hoy, que cuando Espartero fué rey 
de España, los progresistas le llamaron tira­
no, le arrojaron del trono por traidor, y  que 
firmó su decreto de destitución ese Serrano,

á quien hoy adulan; y  que los progcesísiias 
dijeron qaé lísi>artero tenia caiuarillae, y  por 
úíiiiiio, que en tiempo de Espartero se depor­
té, se fuiúló, y fueran bomliaji’deadas las dos 
más hermosas cimlades de España.

Métase La Iberia en discusión sobre estas 
materias, ó niegue los hechos, y entonces ten­
drá razón para dirigirse á nosotros como lo 
hace.

Es en vano que queráis echarla de libe­
rales. La historia os condena y os abrasa.

Aunque en otro lugar contestamos á La  
Iberia, poniendo bien de manifiesto lo que 
los progresistas hicieron contra el duque de 
la ^'ictoria, y  lo qué hablaron de intrigas de 
palacio, durante la regencia: no queremos

E l I ais so­dejar siíi respuesta lo que dice 
bre el mismo asunto.

(lomo nosotros no hemos sido palaciegos 
de la fortuna, nada podemos decir de lo que 
supone nuestro colega. Puede preguntárselo 
á sus amigos Serrano, Prim y Topete, los 
cuales encontraron el reinado de Isabel II 
muy digno y glorioso, puesto 'que tuvieron 
por grande honra el ser nombrados grandes 
de España unos, y percibir pingües asigna­
ciones oíros, que" han acreditado luego no 
merecer.

¿Fueron intrigas de palacio el que la rei­
na tuviera en sus reales manos á la hija de 
Prim en la pila bautismal? ¿Fueron intrigas 
de palacio el que al duque de la Torre le 
colgara el Toisón por el fusilamiento de los

para quo, on vez de la religión católica, enseñan sarg

go cinulro, figúrese E l  Imparcial, un moribundo, 
cuya cspos;i, vendida al oro protestante, ha nega­
do al infel iz espirante los consuelos benéficos del 
catolicismo, para projiorcionar á sus protectores el 
satánico placer d  ̂ una mentida conquista.

Aquí tiene E l  Im parcial algunas de las virtudes 
de sus santos. Y  no basta excitar el celo del clero 
romano para impedir tan miserables atentados. La 
lucha no se concibe sin igualdad de armas; pero 
sujetar á su combatiente, reducirlo á la pobreza ex­
trema, clavar en su [corazón el mortífero dardo do

En un periódico conservador leemos ano­
che lo siguiente:

«Con una insistencia que toca los límites de la ter­
quedad y con un tono de autoridad que llega á la inmo 
dcstia, se pregunta á los diarios conservadores su pen­
samiento acerca de ciertos dereclios absolutos y de ma 
terias con ellos relacionadas.

Algunos han juzgailo deber contestar: nosotros no 
nos creemos aludidos; pero por si así no fuese, diremos, 
una vez para siempre, que en nuestros antecedentes 
políticos y en los escritos que llevamos publicados en 
nuestro periódico, se puede satisfacer completamente 
aquella curiosidad, y ver que en la solución de tales 
cuestiones no faltamos en nada á los principios del par­
tido á que nos honramos de pertenecer.

Esta declaración satisfará, sin duda, á nuestros be- 
né^ oíos lectores. En cuanto á los que nos miran con in­
justa prevención, es probable que nunca se vean satis­
fechos, cualesquiera que sean nuestros razonamientos.

Fráncamente, para, haberlo estado pensan­
do tres dias, nos parece que no mereeia la 
pena de escribir tan poco.

N i hay terquedad, ni inmodestia, ni tono 
de autoridad en los que preguntan, ni mucho 
ménos injusta prevención.

Nadie ha contestado sino á medias, y  no 
en los puntos principales.

Si el colega no se dá por aludido, no había 
necesidad de lo que ha escrito, en lo cual pa­
rece como que se dá por aludido.

prospecto fuera claro, no se pedirían 
aclaraciones.

Créanos nuestro colega: en los periódicos 
sérios, no se puede mantener la incógnita, y 
es mejor tener valor y  decisión para sostener 
las opiniones quejosa creen justas, que no esa 
indecisión en materia grave, que entibia la fé 
del amigo y dá fortaleza á las opiniones del 
contrario.

igualmente con el pago do i
amorluaciondelas y
q»0 venció en 31 <le D iS e S e  .""'"«¡Pales!
fecha no da señal alguna d  . ! ’ ‘̂asta la 
satislacer sus com piC lísoI cle

‘e 1 ,r  el
los siguientes términos: ' ‘^««cebido en

«A rticu lo ]." Qmidan declaradla 1 
la fuerza y vigor de talo.s, los decreto? ’''' 
r«gencm del reino á urnn. ^Mivdidoso-—.., ...es iv-ino a propuesta dpi rv,- 7 por la
niarenlasfechasysob?p,,..„. ."Í""'''.'^í'‘no de UltrLL'lt ra­

beando el cuerpo deaduana.s.

el personal de
‘ • El de 8 de I- ebrero del año

el cuerpo de correos estableciendo

reino el de-
próximo pasado, H

d.cial en las provincias ultramarip.!

arrcglar,por'med.o d e 'o ; ; ;\ ;7 e s r c i ; i ' ' ' ' de
tribunales, las relaciones v ____ de los— v ĵuvciones y competencia d  
y la responsabilidad de los asrenL d^i

Art. 3
El ministro de Ultramar formará i■nent,,

sargentos amigos de Prim? ¿Fueron intrigas
los  obsequios que recibió de la reina la fami­
lia de Topete?

Entonces, es decir, un año antes de la 
revolución, la reina era magnánima, bonda­
dosa, ejemplo de reinas; y  luego por vengan­
za, por ira, por despecho, por mal reprimido 
amor propio, por ambición de mando, se hi­
cieron rebeldes los que más habian adulado á 
esa reina y esplotado su magnanimidad

Nosotros comprenderíamos que ahora ca­
llaran sonrojados de su mal proceder; pero 
insultar á la desgracia después de haber pe­
dido y  obtenido toda clase de honores de la 
reina" en la prosperidad, nos parece mucho 
más censurable que la revolución misma.

Los intrigantes de antes y  de ahora son 
unos mismos. Antes esplotaron á la reina; 
ahora esplotan á la revolución; pero el país 
les conoce bien, reprueba su conducta y no 
tardará en demostrárselo.

E l País al hablar de E l Siglo, dice que 
murió de un aire perlático.

jQué gracia tan topetuda y  tan liberal! 
Vergüenza os deberia dar tratar en bro­

mas indignas un acto de brutal agresión, 
impropio, no solo de liberales, sino de un país 
civilizado.

A  pesar de que en vanas ocasiones liPm 
llamado la atención del señor a ú n ú X iS T  
del correo central sobre las faltas 
nmenían nuestros suscritores de provÍDÍ-^~ 
en el recibo de nuestro periódico cppa 
que no se haya tomado disposición

"“ '“ « e s

central y  al señor director general de com? 
nicacioues, haciéndoles presente lo.s gravp. 
perjuicios que se irrogan á nuestra em rJa 
con la culpable indiferencia de las ad m J í 
traciones subalternas, donde suponemosTonl 
sisía la falla; y esperamos que, en atención á 
la justicia que nos asiste, se adoptarán las 
medidas oportunas para que no se recitan 
hechos que hablan poco en favor del servicio 
y de los empleados de correos.

Parece que hoy harán una interpelación 
los republicanos al gobierno sobre el estado 
del ejército y del país en general.

mañana llegará á

Anoche han salido para su destino los co­
roneles Estéban, Cortés y  Febrer.

Gran número de oficiales de diversos cuer­
pos y  graduaciones les han acompañado hasta 
la estación del ferro-carril, dando con este 
acto una prueba de compañerismo, que os de 
apreciar en esta época de cálculo y  egoísmo.

Es repugnante el espectáculo que ofrece 
un gobierno cuyos hombres han faltado tan­
tas veces á sus deberes militares, desterrando 
á hombres leales que han servido siempre con 
honor.

Además de los compañeros de los dester­
rados, gran número de personas, de todas cla­
ses y  categorías, han despedido cariñosamen­
te á estos bizarros oficiales.

E l coronel Estéban lleva aún vendada la 
mano de la herida que recibió en Alcolea, al 
lado del ilustre marqués de Novaliches.

¡Qué pequeños son ciertos hombres que 
quieren parecer grandes! ¡Qué consecuencia, 
señores progresistas! ¡Qué lección, señores 
maldicientes!

Dieese que de hoy á 
esta córte el duque de Montpensier: hay quien 
supone quo ha venido hace algunos dias, y 
que no ha tenido por conveniente exhibirse 
como hace catorce dias.

Suponen otros que se detendrá en esta 
capital tres ó cuatro dias y  que si durante 
ellos consigue arreglar ciertos asuutos, ven­
drá la duquesa y se instalarán en su casa de 
la calle de Fuencarral: si fracasaran sus pro­
yectos, se retirarían á Inglaterra á llorar sus 
desengaños y  desventuras.

No comprendemos cómo pueden extrañar 
los hombres de la revolución que se encuen­
tran al frente del gobierno que el capital no 
se preste y  asocie á sus proyectos financieros: 
lo incomprensible seria lo contrario, después 
de ver que todavía no se ha pagado en pro­
vincias el cupón vencido en Junio, y  que el 
vencido en Diciembre no se acabará de pagar 
en Madrid hasta Dios sabe cuándo.

Y  esto que ocurre con el gobierno. pasa

Agrupemos algunos de los tri.stísimo.s sucesos 
de que en estos últimos dias nos ha dado cuenta la 
misma prensa revolucionaria.

Agotados los últimos recursos, viudas infelice s 
de dignísimos militares se presentan en los cafés 
de Barcelona jiidiendo limosna.

Las nodrizas de los establecimientos de benefi­
cencia de t'alladolid, esteuuadas de hambre, han 
visto morir colgadas do sus ya secos pechos á las 
infelices criaturas encomendadas á su cuidado.

Las jóvenes de Córdoba venden sus cabellos 
para comer.

Los jornaleros de Madrid se reúnen en número 
de siete m il para pedir trabajo.

Los retirados de Barcelona acuden á los cuar­
teles á alimentarse con las sobras del rancho.

Cuatro m il industriales cierran en Madrid sus 
establecimientos.

A l ejéi’cito, de.snaturalizando su misión, se le 
emplea en ir á sacar el dinero de los esquilmados 
contribuyentes.

En la provincia de Lugo tienen lugar varias 
muertes al ir á cobrar la capitación.

Donde quiera reina la desolación y  la miseria. 
¡Qué cuadro tan desgarrador!

'Las lágrimas de tantas inocentes víctimas, 
¿no empañará el brillo de los entorchados de Al 

colea?

Hace dos dias que no hemos recibido te- 
légrama alguno del extranjero, lo que atri­
buimos al temporal, á pesar de que la Agen­
cia no nos ha enviado el aviso que acostum­
bra en estos casos.

Dias pasados publicó la Gaceta, y  copia­
mos varios diarios, un aviso del gobierno ci 
v il de esta provincia, dirigido á averigu^ 
actual domicilio del Exemo. br D. Juan p a ­
lero y  Soto, subsecretario que fue del mmis
terio de la Gobernación, para comunicarle un 
interrogatorio formulado por la fiscalía mili­
tar de esta plaza, y al que le compete con-

E.xtrafio es que el gobierno de la provnncia 
i^^nore lo que todo Madrid sabe perfectamen­
te El Sr Valero y Soto, desde que ceso do

b e i  ea el cargo !le  - ¡ I - i f «
rio de S. M. la reina dona Isabel II,_que esta^

continua. Y  no solo saben esto FJÜ cu lar^^^

to on ' i '  F r t o y m o j «

Enero último, dias 
la noüc.s do que 01 p
de S. A . Iv-: ei piu y _____«1 honor
so, una d éas personas « ‘ “ 7 J " 4̂ ,“?^
de a s i s t i r á  palacio para fobcUará i .
de asistir a puict̂ ‘ «  i - — siempre
,,S r . Valero y
Y hará ahora, en 
ó no oficiales, no lo qu

otro crea, 
hacer.

La Gaceta, do ayer no 
interés general.
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r e v is t a  de  l a  p r e n s a .

PJ lefiitim isfa EspaTwl publica un enérgico ar­
lo en el qne asegura que es un pobre ardid 

chíii’la  liberalesca, á quien sucede lo que á 
porros, qne cliillan antes que les den el golpe, 

noticia de la detención de l). Carlos en la esta­

ción
atniv

de liVOU. puesto que dicho señor no piensa en 
■osar la frontera, ni (Ui llevar á cabo intento-

. picana.
^ Hablando del pueldo engañado, dice, entro

otras cosas. - , i *
,-I>obr(! pueblo, tantas veces engañado y tantas ve-
ainetralla l̂o por los mercaderes de la libertad! ¡Como 

*̂ *̂ )iirlan de tí esos hombres (pie han ocupado toda su 
extinguir on su pecho el sacro fuego de la vec­en

se bio

¿^ 0  ves cómo se revuelven contra nosotros por- 
jg defendemos cuando haciendo nso del derecho de 

*'"nife'tacion que por sarcasmo te han concedido, vas á 
^ Vrles una migaja del festín en que ellos derrochan tu 
l’*T J.Í -Y dicen que te excitamos en contra suya... como 
^ lidiáramos hablarte en su contra con más elocuencia 

el hanihre que te consume; como si nuestras pala- 
hablaran más alto que el contraste que ofrece tu 

•'*” ria con su lujo dispendioso y desmoralizador!
® Ya os hemos cogido, dirán esos fariseos al leer las 

tenores líneas; vosotros sois los que incitáis al pueblo 
^̂ tratais de envenenar la cuestión que el pueblo ham- 
 ̂• ato suscita. ¡No; y mil veces no! Lo que hay es que 
 ̂ tros defendemos siempre los intereses de nuestros 

® j dadanos, llámense republicanos, carlistas 6 libe- 
' 3! Til pueblo tiene hambre, porque vosotros le lia- 

tós dejado sin pan; pues bien; ese pueblo, tenga la opi- 
ion que quiera, merece nuestra compasión y nuestro 

Linterasado apoyo.
Y este apoyo os irrita porque veis que el pueblo, 

desengañado, se acoge bajo nuc.stra bandera; este apoyo 
irrita porque veis que con el concuaso de la mayoría 

fe la nación vamos á arrojaros en el lodo sin intentonas 
e niiereis aparentar para desacreditarnos, y  en vano 

¿os habíais de las poderosas fuerzas que concentráis en 
alnmos puntos, de lá reserva de proyectiles de que dis­
onéis para arrasarlo todo... El soldado e.spañol no se
tete por tiranuelos innobles, y sobre todo, de nada sir­
ven los cañones para empañar el brillo de la verdad, que
os agobia y os desacredita.»

La Epoca se vindica uc la acusación que le 
hizo E l Imparcial de ser defensora de doctrinas 
socialistas, al calificar como lo hizo lo m-á.s ó me­
nos razonable que fuese la petición de trabajo he­
cha por los obreros en sus últimas manifestacio­
nes, y. dice que al hablar como lo hizo, se referia 
á una cuestión práctica del momento, de la  que 
es causa la mala política que sigue el gobierno y  
su desconcertada administración, origen quizás 
imico de la falta de trabajo.

M  Certámen publica mi curioso artículo, en el 
que asegurando que progresistas y  cimbrios v i­
ven en perfecta fusión, confiesa á renglón seguido 
que unos y  otros andan poco menos qne á la gre­
ña, por quién ha de tener más gobernadores en 
iagran hornada que se prepara y  que está siendo 
causa de tantos disgustos entro \o?pacijcos y  dcs- 
iníermdos coaligados.

Cuestión de nombres, dice E l  C erlám a  que es 
esta, lio, querido colega, cuestión de destinos, en 
cuyo punto la ambición de los revolucionarios no 
acostumbra ú ser muy parca que digamos.

Ociip/milaie E l  Pueblo do la  perturbación en 
que hace tiempo vive nuestra sociedad, escribe 
coa harta verdad, por desgracia, los siguientes 
párrafos:
íPero, ¿qué es la revolución? ¿Qué la libertad? Para 

dios la revolución es el derecho á mandar por mandar. 
Para ellos la libertad es un pretexto para retener en sus 
manos el poder sin idea alguna, sin plan, sin propósito 
deninguua especie concreto y determinado. La pertur­
bación, como se ve, está en el gobierno, da donde parte 
en todas direcciones hasta el último rincón de la aldea 
más insignificante.

.tñádase á esto que entre los ministros actuales te­
nemos varios que son irresjtousables y  permanentes, de 
tal modo que las Córtes se afanarían en vano dirigién­
doles censuras ó repitiendo advertencias. Y  tal situa­
ción, no solamente no es revolucionaria, pero ni siquie­
ra constitucional. Situación semejante, bajo ese punto 
de vista, es peor aún que aquellas en que la prensa li­
beral tronaba contra las camarillas, y  los dijmtados in­
dependientes contra los obstáculos tradicionales.

Obstáculos y camarillas funcionan hoy perturbán­
dolo y deshonrándolo todo, no en nombre de la monar­
quía, ni de la república, ni de la libertad, ni de la revo­
lución, sino en nombre del egoísmo torpe, de la ambi­
ción sórdida, de la audacia triunfante y  de las nulida­
des pretensiosas. La perturbación es, no solamente mo­
ral, sino política.»

cha cruel, el republicanismo sieiUe renacer sus espe­
ranzas, el carlismo hace alarde de clernmtos }-)oderosos, 
el socialismo levanta su faz repugnnnlc y monstruosa, 
y no se vislumbra en las regiones oficiales un pensa­
miento que reanime el fatigado espirita de la s iciidad. 
¿Cuál e.s la clave de este enigma?

¿yfodita acaso una nueva evolución para proclamar 
la república unitaria? No concebimos tamaña insensa­
tez. ¿Se prepara un golpe de Estado en favor ilel candi­
dato cuyo triunfo sus jiropios amigos lian acabado de 
hacer imposible? No lo creemos. ¿Se sueña con la dicta­
dura? ¡Vano delirio!

¿Qué .se podría e.sperar de ningnnodevo.sotros,cuan­
do juntos habéis sido impotentespara todo, excepto para 
labrar el descrédito y la mina deE.spaña, durante el ya 
largo período de vuestra dominación absoluta?

Tlablad de una vez con franqueza; tened valor ¡lara 
desplegar vuestro estandarte al viento de la fortuna; 
decid vuestras aspiraciones; sepamos qué sois y amlú- 
eionais, para que pueda cada cual cumplir, los delwres 
de su patriotismo, sosteniendo con nobleza la causa que 
juzgue más conforme con los intereses nacionales. ¿Creeis 
inevitable por el momento la república? Rasgad vuestra 
Constitución. ¿Consideráis conveniente la proclamación 
de D. Antonio de Orleans? Levantadlo sobre el pavés. 
¿Imagináis precisa la dictadura? Sepamos el nombre del 
dictador.

Cualquier solución á este órden de cosas insosteni­
ble; cualquier alivio á esta penosa agonía; cualquier 
consuelo á la dese.speraeion y miseria que afligsn á to­
das las clases de la sociedad, no sea que el pueblo, di­
vorciándose completamente de los que tantas dic'ias 
ilusorias le prometieron, procure por otros medios su 
salvación.»

E l  Puente de Alcolea pide por la centésima vez 
á la  unión liberal que se aparte del camino que si­
guen los radicales, y  no se empeñe en estorbar el 

pues quien siembra vientos recoge tempestades.
La verdad es que ni á un nial criado se despi­

de más'veces ni de peor inanera que so está de,s- 
pidiendo á la unión liberal del banquete donde en 
medio de una paz octaviana los coaligailos aca­
ban con lo.s restos del pobre pueblo español.

SECCION DE NOTICIAS.

«be esta manera estamos. Así vivimos, sin gobierno 
y sin Oposición. Do esa manera, perdidas las esperanzas 
«n lo presente, no las tienen los pueblos en lo porvenir.
H indiferentismo se ajiodera de todas las clases de la 
sociedad muy fácilmente: y  cuando eso ocurre es cuan­
do llega la hora de los gobiernos despóticos, en la for- 
ffla y en el fondo, encargados de castigar á cuantos pu­
dieron impedir que fueran necesarios.

De toda.s las anarquías la más perjudicial es e.sta 
anarquía mansa que todo lo corroe y  que todo lo aniqui­
la, revolución, libertad, derechos, interese.s.»

E l Tiempo cree qne ya es hora de que el go­
bierno, sin más dilaciones, diga claramente cuál 
es bandera, porque los españoles no tendrán 
■'’ñ’tud suficiente para soportar por más tiempo el 
azote del hambre y  los rigores de la  anarquía.

De dicho periódico, copiamas los siguientes 
párrafos:

"¿Están satisfecho.s los caudillos del movimiento re- 
Jalucionario? ¿Contemplarán con ojos placentero.s el 
abórden moral que reina en todas partes, el continuo 
'®mor que agita los ánimos, y  el triste espectáculo que 
aa Madrid y en las principales ciudades ofrecen e.sos 
^opos numerosísimos de honrados artesanos, de em­
picados ce.santes, de militares retirados, de anciangs, 
hadas y huérfanos, cuya miseria contrasta notable­
mente con el fastuo.so lujo súbitamente desplegado por 
^rsonas que antes vivían casi ignoradas, en la oscuri- 

á de su medianía ó de su pobreza? Imposible. ¿I)e- 
remediar tantos males, va insoportables? Debemos 

^^^nerlo. ¿Qué causas lo impiden? Hé aquí un mis-

En todas las córtes extranjeras, á todas las familias 
•aantes en Europa se hicieron ofrecimientos de la co- 

r''J®de,San Fernando, sin considenicion al sonrojo que 
âbia de sufrir España, oyendo las palabras desdeñosas 
 ̂ un rey viudo de Portugal y unos duques de Génova 

ia f ***■ confiesa entonces, en pleno Parlamento y á 
uz de todo el mundo, que la revolución no tiene 

miidato al trono; se niegan poco después las Consti- 
cln ú tomar en consideración una proposición ex- 
j^p'^áo á la dinastía de los Borbones; se obstina, sin 

el gobierno en no proclamar la restauración, 
iji tampoco negociaciones, ya de todo punto

Caces, para establecer en España otra dinastía: y 
tid maj'oría de las Córtes se disuelve, los par-

coaligados se preparan á so.stener entre sí una lu-

Un colega publica el .siguiente párrafo:

LA ELABORACION DEL ACEITE DE OLIVA.

Por sus especiales condiciones topográficas y por la 
sin igual riqueza de su suelo,España está llamada á ser 
en tiempo no lejano uno de los centros más productores 
de Europa, luego que huya de entre nosotros el deplora­
ble sistema de rutina, tan perjudicial á la mayor parte 
de nuestras industrias y atrasada agricultura, y entre­
mos de una vez por la senda de los modernos adelantos, 
pidiendo á las máquinas perfeccionadas su poderoso 
auxilio, mediante el cual el trabajo se simplifica y los 
productos se hacen mayores, mejores y  más baratos.

Sugiere á uno de nuestros colegas la anterior obser­
vación el viaje que acaba de hacer á Almagro, provincia 
de Ciudad-Real, y una de las regiones de España agrí­
colas por excelencia, en donde crece con sin igual loza­
nía la oliva, árbol precioso que podría producir por sí 
solo en nueftra patria más aceite que en parte alguna, 
incluyendo á l'rancia ó Italia reunidas.

Poco.s de nuestros lectores ignoran que la oxtraecioH 
del aceite es uno de los ramos más importantes de la 
agricultura nacional, y  por consiguiente la más precia­
da riqueza de nuestro suelo. Pero fuerza es confesar que 
en su elaboración estamos, no obstante, poco adelante- 
dos, pudiendo aquella aumentarse de un modo conside­
rable y rendir un beneficio mucho mayor, si para, ello 
se emjilcaran aparatos acondicionados al efecto, que á la 
vez perfeccionarían la calidad de los productos, median­
te un método do fabricación más esmerado.

En Almagro aparece más evidente esta verdad al 
examinar la fábrica modelo qne en dicho punto tienen 
montada dos hombres amantes de la jirosperidad mate­
rial de España.

D. Julián Perez de Gracia y 11. Nicolás Grouselle, 
ingeniero constructor de máquinas de Madrid, se han 
asociado con aquel propósito, y  en fuerza de sin igual 
perseverancia, y á costa de no e.scasos sacrificios, han 
llegado á tocar el resultado qu« apetecían.

Las máquinas de trituración, prensas, refinadores, 
filtros, etc., etc., que para la fabricación del aceite em­
plean, están ingeniosamente dispuestas; toman impulso 
de una caldera de vapor, fuerza de cuatro caballos, y 
mediante una distribución bien entendida pueden ela- 
borar.se mas de 200 fanegas de aceituna en el espacio 
de veinticuatro horas, con una economía incomparable.

La "ran presión de los trituradores y la acción de la 
prensa hidráulica después, suelta la pasta esprimida de 
tal manera, que examinando el orujo, se halla comple­
tamente seco y sin la menor jiartícula de aceite.

Otros experimentos hicieron comprender mejor la 
bondad del sistema de molienda adoptado por los seño­
res Grouselle y  compañía.

Prensada una cantidad de orujo obtenida en uno de 
los molinos, antiguo sistema, dió el asombroso resulta - 
do de cinco libras de aceite por fanega de pasta ya pren­
sada, de cuyo detalle puede deducirse la enorme pérdi­
da de arrobas de dicho líquido que España desperdicia 
anualmente, pérdida debida tan solo á una imperfecta 
y mal entendida fabricación.

En cuanto á la excelente calidad de los productos de 
la fábrica de Almirgro, solo jxidemos decir que en nada 
ceden á las mejores de Francia é Italia-, y que en París, 
Burdeos, Marsella y Niza, puntos á donde aquellos han 
sido remitidos, en todas partes los han considerado ca­
paces de sostener la competencia en cualquier mercado 
extranjero.

Aquí terminaremos, no sin felicitar antes á los seño­
res' Grouselle y Perez de Gracia por haber contribuido 
de un modo tan notable á la prosperidad de nuestra ri­
queza.

Recomendamos á nuestros suscritores de Andalucía, 
país tan eminentemente productor de aceite, la anterior 
noticia, y creemos que en atención á las facultades que 
proporciona la vía férrea, no seria tiempo ni dinero per 
dido el que empleasen en visitar la fábrica de los seño­
res Grouselle y Perez Gracia, de Almagro.

Algunos comerciantes de Madrid lian pedido al direc­
tor de rentas la traslación de la sección de aduanas que 
actualmente se halla en los antiguos almacenes de los 
Doks, á un punto más céntrico de la capital, y  en uno 
de los edificios que posee el Estado.

Hemos leído la bien escrita defensa de la administra­
ción facultativa ejercida en las obras de restauración de 
la catedral de Leen, en la que su autor, el arquitecto se­
ñor D. Andrés Hernández Callejo, prueba de una mane­
ra concluyente el celo y acierto con que han sido dirigi­
das dichas obras.

Desde las diez de la mañana á las dos de la tarde del 
dia de hoy satisfará la Caja de Depósitos los intereses 
por depósitos en metálico existentes en la misma, cuyas 
carpetas de señalamiento lleven los números del 2,351 
al 2,400 inclusive.

El dia de hoy, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará la Tesorería central de Hacienda 
pública el cupón vencido en 30 de Junio último, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los números 3,234 al 
3,238, y los bonos del Tesoro amortizados en 30 de Di­

ciembre último, cuyas carpefas s: liallen señalada-- con 
los números 94 ni fo3.

Uno de los ni 'rcados de in.íjor y más fácil salida para 
el ganado vacuno cebado es el de Madrid, y iiuirho más 
en la actualidad, que no entra en esta villa ninguna 
carne muerta, como untes sucedía. Hoy se no coiLSume 
aquí otra qm> la qu.i se mata en el matadero niiinicipiil, 
y e.sto li;u;e que cada dia se aumente más y más la con­
currencia de ganado vacuno en este mercado. Así suce­
de rjue diariamente vienen por la línea del Norte bastan­
tes wagones cargados de bueyes, que en su mayoría 
proceden de las provincias gallegas, por ser lo-i que iná.s 
aceptación tiencu, á causa de la buena cualidad de sus 
carnes.

Cumpliendo, pues, con iiue.stro deber, nos hallamos 
en el caso de hacer pública la situación del mercado de 
carn,''.s de Madrid, para e.stimular á los ganaderos á que 
envíen aquí sus reses, cada dia mejor apreciadas, y una 
vez terminada ya la carretera de Mombuey á Zamora, 
con sus do;s buenos puentes sobre el Tera y el Ksla, que 
han reemplazado á las molestas barcas que tanto en­
torpecían el pa.so del ganado, tienen hoy los ganaderos 
de Galicia, con especialidad los de las provincias de 
Orense y Pontevedra, un camino más corto. Viniendo 
directamente á Zamora, se ahorran lo ménos tres dias 
de viaje, en los que, seguramente, se gastan más que 
los 10 rs. escasos que cuesta el trasporte de cada buey, 
de Zamora á Medina, \  esto sin contar las mermas de 
carne que el ganado tiene que sufrir en los tre.3 dias de 
viajo, que bien piiodon calcularse, aun en buen tiempo, 
en cuatro libras diarias.

A.sí lo han conocido muchos tratantes que frecuen­
tan ya hace tiempo la línea de Zamora, abandonando 
otras que le eran más gravosas á sus intereses, y alcan­
zando de este modo una economía en si trayecto do L52 
reales por wagón cargado.

Nos complacemos en dar publicidad á estos detalles, 
porque los creemos altamente convenientes al tráfico de 
ganado, que es uno de lo.s más lucrativos que beneficia 
nuestra agricultura.

Ante-ayer apareció de nuevo el pariódico titulado el 
B jIHÍh de la Guerra.

En el Consejo de ministros de anteanoche quedó 
aproliada la lista de lo.s nuevos gobernadores propuestos 
])or el 8r. Rivero.

El periódico Las Cortes ha suspendido su publica­
ción para introducir en su confecoion algunas mejoras 
materiales, y reaiiarec irá en los primeros dias de Marzo 
próximo.

Parece que se van á adoptar por el ministerio de Ha­
cienda algiina.s medidas para compeler á los deudores al 
Estado por compra de bienes nacionales al inmediato 
pago ce los desciibierto.s en que se iiallen y que en tota­
lidad suman una crecidísima cantidad.

Se ha establecido en Gerona una fábrica, que cree­
mos sea la primera en España, para obtener el papel de 
madera por el procedimiento aleman, que tanto llamó 
la atención en la última Exposición de París, donde es­
taba instalado en gran escala.

SECCION DE PROVINCIAS.

Antes de venir á Madrid el Sr. Puig y Llagostera, va j 
recorriendo toda Cataluña y recibiendo-en todas partes ! 
ovaciones de su.s amigos.

Ayer iia debido llegar á Madrid, preso de órden del 
gobierno, y  acompañado por un oficial de la guardia 
civil, el señor obispo de Osma, que será alojado en el 
edificio de las escuelas pías de San Antón.

De los detalles que dan los periódicos se saca en cla­
ro que el gobernador de .Soria acompañó al juez de pri­
mera instancia para hacer al obispo una notificación, y 
que este dijo que no reconocía en él autoridad para 
esto, y. con este motivo parece liiibo altercado, del que 
resultó de.sacato. La decía auteaiioclie que ha re­
cibido noticias sobre el particular, de las que el gober­
nador no resulta bien parado.

La junta de instrucción pública de Barcelona ha di­
rigido al gobernador una exposición dolorosísima sobre 
la situación de los maestros de escuela. En ella encon­
tramos consignado el hecho de que muchos maestros 
han t,inido que vender la ropa diaria para proporcionar­
se el sustento.

V alencia 24 de Octubre.

Mi apreciable y  querido amigo: La novedad de más 
monta ocurrida dersde mi última, ha sido la comilona 
con que lian obsequiado al gobernador civil, Sr. Peris y 
Valero sus paniaguados'y admiradores, bien escasos en 
número por cierto. Así como todos los cuerpos de la na­
turaleza obedecen á ciertas leyes físicas é inmutables, 
del mismo modo los progresistas no pueden prescindir 
de las comilonas siempre que, para desgracia de este 
país, empuñan la sartén por el mango.

De resultas de este festín que lia tenido lugar, sin 
duda por aquello de que «los duelos comiendo son me­
nos,» se dice ahora que D. José Peris y  Valero no será 
separado del gobierno de la provincia, sino que liará re­
nuncia de su cargo. Sublime arranque, copiado del de 
D. Simplicio en La Pata de Cabra-. pue.sto que doña Leo­
nor no me quiere, renuncio generosamente á su mano.

Un concejal ha propuesto que no se haga ninguna 
obra por subasta, sino todas por administración, para 
de este modo no dar ocupación más que á los trabajado­
res que seau republicanos federales. Este es el límite del 
entusiasmo republicano y de la tolerancia democrática. 
Y  esto, después de las terribles jornadas de Octubre, 
después de nueve dias de sangre, luto y desolación; des­
pués de un bombardeo de ocho horas.

Al hablar de bombardeos se agolpa á mi mente la 
idea de que nadie jiuede disputar al partido [irogresista 
la envidiable gloria de ser el gran bombardeador de Es­
paña. Para completar el cuadro y darle la última pince­
lada, diré á V. que nuestro federal municipio debe por 
diversos conceptos la pequeña suma de 3.561,104 reales 
2rí céntimos; si bien es cierto que para responder á esta 
deuda se cuenta con la fabulosa cantidad de 13.388 rea­
les 8t céntimos. Entre otras partidas figura el débito de 
1.897,556 rs. 87 céntimos á la sociedad de aguas pota­
bles, y 982,412 rs. 42 cénts. á la del alumbrado de gas; 
de manera que no extrañe V. le participe el mejor dia 
que por disposición del municipio, salimos- de noche 
alumbrándonos cada uno con su respectivo farolito por 
no haber alumbrado público.

No quiero hacer comentarios sobre la elocuencia de 
las cifras que más arriba he estam¡5ado y  que prueban 
las ventajas de un régimen en el que los municipios y 
el gobierno han considerado como atención preferente la 
compra de fusiles, municiones y  vestuarios para los vo­
luntarios de la libertad.

Hasta otro dia, que continuaré mi tarea, se repite 
como siempre su sincero y consecuente amigo, que 
B. S. M.—fíl corresponsal.

En corroboración de una noticia que hemos dado en 
nuestro periódico, copiamos de El Telégrafo de Barcelo­
na del 23 de Febrero lo siguiente:

«Dicese que al entrar en la noche del domingo algu­
nas viudas de militares en uno de los cafés de la Ram­
bla al objeto de implorar la caridad pública, ya que su 
falta de recursos jxir el atraso de las pagas no les per­

mite atenderá sus necesidades, les manifestó el dueño 
d il establecimiento filie tenia ór.'len de la autoridad de 
prohibirles la entrada. S,- añade quo aquella-: señoras 
pasaron al despacho del gobernad ir e'.vil para cereio- 
rar.<e de la existei;-d:i ds seiii->jante órden v qu>* :ui;i:dla 
autoridad les contestó que efectivamente ¡labia dictado 
semejante órden y que se h.allaba dispuesto á hacerla 
obedecer.»

Dice El Faro Asturiano de 23 del corriente:
«E l correo de Castilla entró lioy en Oviedo con o dio 

horas de retraso por los tropiezos fpie bailó en el puerto 
de Fajares, con motivo de los carros y galeras que Ínter, 
rumpen el paso por falta de la espala necesaria.

Sñgiin dicen los periódicos de Valencia, algunas per- 
sonanas imixirtantes de aquella capital han iniciado una 
exposición, que cuenta ya con firmas muy aiitorizada.s, 
en que se pide al gobierno que conceda una amnistía á 
los procesados ¡lor los sneoso.s de Octubre. En esta expo­
sición se. hace especial mención del diputado y  alcalde 
1). Jo.sé .Vntonio Guerrero, á quien la ciudad, dice Las 
Provincias, tuvo que agradecer mucho en aquellos dias 
azarosos.

Ocupándose Los Dos Reinos de la inseguridad y  falta 
de respeto y consideración á todo, que cunde deplora­
blemente en Valencia, refiere lo que sucedió con una fa­
milia que llegó de Madrid hace unos dias, y se dirigió á 
dar un paseo al muelle, que al llegar allí se vió sor­
prendida por una turba de riffeüos que la insultaron, di- 
ciéndolos//wjiaya.5 y otras palabras no muy decentes, y 
por último, acometieron á las señoras, descarg.ando tal 
nube de piedras .sobre ellas, que se vieron precisadas ú 
retirarse á una casa, donde permanecieron algunas ho­
ras, hasta que al anochecer pudieron coger una tartana 
y retirarse á Valencia, despidiéndose por primera y úl­
tima vez de aquel pueblo, y llevándose un recuerdo no 
amy agradable ds los adelantos de nue.stro país.

Dice El Fomento de Barcelona del 24 del corriente, 
que la noclie anterior se estrenó en el teatro del Gran 
Liceo la ópera La Orfaaella, del 8r. Baraldi, que alcan­
zó un éxito altamente li.sonjero, siendo aplaudidas la 
mayor parte de las piezas y llamado el autor muchas 
veces á la escena.

Leemos en E l Eco de Alicante:
<<Obras del puerto. Anteayer tuvimos el gusto de vi­

sitar las obras del contramuelle que con tanta actividad 
é inteligencia se están ejecutando, y  nos sorprendió 
muy agradablemente los grandes adelantos que se han 
hecho de poco tiempo acá, como también la solidez de 
tan excelente y grandiosa obra. Es, pues, evidente, que 
dentro de poco tiempo podremos decir con orgullo que 
tenemos el mejor puerto del Mediterráneo.

Damos nuestro parabién á Alicante y á la empresa 
constructora. ■>

En el pueblo de Almudaina (Alcoy;, se verificó ayer 
á las cuatro de la mañana un robo por nueve hombres 
armados.

En la sierra de Bolados so vieron reunidos hasta 
diez y seis. Fuerza.s del ejército salieron en persecuaion 
de este pelotón de hombres, que se dice estar compuesto 
de desertores de presidio.

Parece que ha sijio reducido á prisión en Valencia 
un sargento por haber publicado un artículo en el pe­
riódico republicano de aquella capital, El Centro Popu­
lar. Una comisión de individuos del ayuntamiento y del 
centro republicano se han presentado al capitán gene­
ral intercediendo por él.

Leemos en el Diario de Barcelona lo siguiente:
«Dicen los periódicos de Manresa que con motivo de 

haberse presentado en aquella ciudad un expendedor do 
folletos y libros protestantes, que daba casi de balde, la 
gente so los tomó, pagándole la insignificante cantidad 
que exigía, formó de ellos un monton, y  los quemó con 
grande algazara en la plaza de la Constitución, en el 
mismo sitio, dicen, donde en 1808 quemaron los maii- 
resanos el papel sellado de Napoleón I. Alguno de los 
citados periódicos elogia semejante proceder, al paso 
que El Manresano selimita á quejarse de que en una po­
blación tan católica como Manresa so atrevan á pre.sen- 
tarse personas que se dediquen á expender libros pro­
testantes.»

Escriben de Palma de ñlallorea á un periódico de 
Barcelona:

«En este capital tambionss prepara otro conflicto con 
motivo de la circulación de moneda de plata de recien­
te acuñación, pues parece que algunas personas ó casas 
de comercio se resisten á recibirlas por el valor que figu­
ran ó que se les ha dado, queriendo admitirlas solo por 
el valor que tiene la moneda france.sa.»

Por todas partes dificultades y  cenfiietos.

presidente del .Senado, sino como elegido }X)r sn 
sección.

En el nuevo proyecto presentado al consejo 
municipal por el Prefecto del Sena, los trabajos 
( [ 1 1 0  han de ejecutarse en la capital se dividen en 
los cuatro grupos siguientes: Primero, Avenida 
Napoleón; segiinilo, calle de Roune.s; tercero, Bou- 
levai'il Saint-Gcrmain; cuarto, calle de Rcaumur.

He La Frunce tomamos los siguientes porme­
nores relativos!! la detención en Lyon del duque 
de liladrid; parece que e.ste viajaba con pasaporte 
anstriaco y  el título de marqués de Alcántara, y  
debía reunirse en Lyon con el duque de Módena, 
jirocedente de Roma, que le traía una suma consi­
derable. A l dirigir.se á la frontera, fné detenido 
por las autoridades franceses, que le insinuaron 
el deseo del gobierno de que fijase sn residencia 
en alg'una ciudad del Norte, ó se volviese al ex­
tranjero: el duque de Madrid optó por el último 
extremo y  regresó á Ginebra, acompañándole 
hasta la  frontera el Prefecto de Lymn.

Con motivo de este suceso, han corrido en Pa­
rís los rumores más e.stupendos, llegándose á ase­
gurar que había sido proclamado el duque de 
Montpeasier. Desgraciadamente, añade La F ra n - 
cc, las incertidumbres de la situación provisional 
que afligen desde hace tanto tiempo á la Penínsu­
la, autorizan todas las suposiciones y  justifican 
toáoslos temores. ¿Xo es posible todo, en efecto, 
en un país en que el egoísmo de los partidos pare- 

' ce liabcr olvidado todo patriotismo, y  en que los 
intcre.ses mezquinos ocupan el lugar de los prin­
cipios. Ahora el acuerdo entre el ministerio y  las 
tres fracciones que componen la m'ayoría de la 
Cámara esti'i á punto de romperse, á pesar de la 
pre.sion que deberían ejercer la agitación carlista 
y la  agitación republicana. La Constitución de 
Puerto-Rico es la manzana de la discordia entre 
u'iioni.stas y  radicales: corren rumores de nueva 
crisis ministerial. ¿No es esto convidar á la guer­
ra civil?

La  dimisión del príncipe de Hohenlohe no pa­
rece haber sido aceptada; así al ménos se lo escri- 
bí>n desde Munich, con fecha 21. á la Correspon­
dencia del Nordeste. Siendo esto cierto, caen por 
su ba.se las noticias, según las cuales, se asegura­
ba que el rey Luía linbin nfreeidn la iu’e.siflpncia 
del Consiijo al conde de Bray y  al barón de Per- 
glass.

Continúa en \hena la huelga de los tipógrafos: 
los periódicos políticos, económicos y  religiosos 
de todos los matices, se han puesto de acuerdo para 
publicar una hoja que contenga noticias y  docu­
mentos oficiales, y  sea, como es natural, comple­
tamente ajena á la política.

La ley  agraria presentada al Parlamento por 
Mr. Gladstoue, ha sido recibida así en Irlanda como 
Inglaterra, como un acto de equidad: los periódi­
cos irlandeses acogen con unánime gi-atitud tan 
importante reforma. Sin embargo, los órganos del 
partido liberal manifiestan recelos de que los ter­
ratenientes qne habían esperado concesiones más 
amplias, no se satisfagan más que á medias: en 
cuanto á los diarios fenianos, si bien no se mues­
tran abiertamente hostiles al proyecto, dej;in en­
trever que se resistirán á toda avenencia.

Como era natural, los periódicos franceses con­
sagran la mayor parte de sus columnas á exami­
nar y  comentar el discurso leído por el conde 
Daru en la sesión del dia 22, y  el triunfo extraor­
dinario, si bien algo inesperado, obtenido por el 
ministerio. N o todas son alabanzas: algunos de 
nuestros colegas de allende el Pirineo no se mues­
tran del todo satisfechos con la victoria alcanzada 
por M. O lliv ier, y  hasta el mismo .Toarnal des 
Débais la comenta en un articulo en que no faltan 
rasgos epigramáticos. Verdad es que este perió­
dico ha perdido la brújula, pues sus redactores 
escriben en un mismo número artículos esencial­
mente contradictorios. Así mientras M. John 
Tiemoine habla del triunfo del ministerio y  de la 
unión espontánea de las diferentes fracciones de 
la  Cám ara, ÓI. Prevost-Paradol publica á ren­
glón seguido un articulo abogando más que nun­
ca por la disolución.

Sea de e.sto lo quo quiera, no puede negarse 
que el ministro de Negocios extranjeros lia al­
canzado un éxito inmenso: en los bancos de la 
derecha, del centro derecho y  del centro izquier­
do, los aplausos rayaban en frenesí: M. Thtiers, 
entre otros, manifestaba su entusiasmo con tal 
fervor, que parecía haber recobrado el v igor de 
sus años juveniles: cuando el conde Daru bajó de 
la  tribuna, los aplan.sos se convirtieron en una 
verdadera ovación: ministros antiguos y  moder­
nos, diputados de todas procedencias y  de todos 
colores, excepto los de la izquierda, comisarios 
del gobierno, todos se apresuraban á felicitar al 
orador ministerial, que en vano se e.sforzaba por . 
estrechar todas las manos que se le tendían.

E l dia 23 el Senado se reunió cu secciones para 
examinar el proyecto de Senado-consulto, que 
tiene por objeto derogar el art. 57 de la Constitu­
ción. que confiere al poder ejecutivo el derecho de 
nombrar los alcaldes y  de escogerlos fuera del 
consejo municipal. Las secciones han nombrado 
úMM. Bondet, deMaupas. Chasseloup-Laubat, de 
Roj'er, de Buteuval, l ’erdinand Barrot. Charles 
Diipiu, Roulier, Gressier y  deSaint-Panl. ól. Rou- 
her no figura en la comisión cu su calidad de

Los periódicos auti-orleanistas, critican acer­
bamente al ministerio por el nombramiento de la 
comisión de descentralización, compuesta cu su 
mayor parte de partiilarios del orlcanisino, tales 
como Dupont, Guillermo Guizot, Máximo del 
Camp, Prevost-Paradol y  algunos otros.

Como si la  intemperancia fuera una cualidad 
inherente á los partido.s extremos, los radicales se 
desatan en denucí?tos contra M. Julio Favre, por la 
circunspección y  la cordura de que ha dado prue­
bas en el último discurso que ha pronunciado en 
el Cuerpo legislativo.

De todos los detenidos a consecuencia de los 
acontecimientos que tuvieron lugar en las noches 
del 8 y  9 del corriente, solo quedan por j  uzgar 
375, entre los que figuran un individuo que fué 
preso sobre una barricada en el momento en que 
acababa de disparar una pistola sobre la tropa, y  
otro que con una barra de liierro desarmó á un 
guardia de París, apoderándose luego de su fusil.

vSe ha presentado una jiroposicion de varios 
individuos de distintos departamentos de Francia, 
pidiendo á las Córtes que se prohíba á la prensa 
que insulte al emperadar y  á la familia imperial.

El arcliidiique Alberto está siendo objeto de 
grandes obsequios por parte de la sociedad pa­
risién.

CORTES CONSTITUYENTES.

Extracto de la sesión celebrada el dia 25 de 
Febrero de 1870.

PRESIDENCIA DEL SE.Ñ'OIt VICEPRE.SIÜENTE DON GABRIEL 
RODRIGUEZ

Abierta la sesión á las tres, y leída el acta de la an­
terior por el señor secretario marqués do Sardoal, fué 
aprobada.

Pasaron á la comisión cor.-espondiento dos exposi­
ciones: una de la sociedad de señoras titulada La Mater­
nidad. presentalla por el Sr. Blanc, pidiendo desaparez­
ca la contribución de sangre; y  otra del vicario capitu­
lar de León, pro.seutada por el Sr. Muzquiz, en .solicitud 
de que no se acepte el proyecto de ley relativo al matri­
monio civil.

Las Córtes quedaron enteradas de una comunicación 
del juez de primera instancia de Manresa. remitida por 
el señor ministro de Graciay Justicia, dando cuenta del 
proceso que se sigue contra D. Adolfo Joarizti por flaños 
causados en las vías férreas y otras obras públicas.

Pasó á las secciones para el nombramiento de comi­
sión el suplicatorio del juez de primera instancia del 
Centro de esta caiiital pidiendo autorización para proce­
sar al S3uor diputado D. Ramón Cala.

Se leyó la .siguiente proposición:
«.Articulo 1.” La cantidad que sea necesario incluir 

en los presupuestos municipales para atender á los gas­
tos de la provincia, se repartirá entre los pueblos y  to­
dos los hacendados forasteros, tengan ó no casa abierta, 
por las utilidades que les correspondan en el pueblo en 
que se hiciere el reparto.

Art. 2." Si los pueblos optasen para cubrir los gastos 
municipales por el repartimiento personal, se hará este 
exclusivamente entre los vecinos y  los hacendados fo­
rasteros con casa abierta, por las utilidades que respec- 
tiramente tengan en el cultivo ó industria que ejerzan, 
sin incluir á los demás hacendados forasteros.

Palacio de las Córtes 16 de Febrero de 1870.—Diego 
García.—Adriano Curiel.— Manuel Sánchez Guardami-
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E L  E C O  D E  E S P A Ñ A . -.-r ,

■SWAiM -r

no.— .loaquin .Saavcfira.— Atanoslo P. Caníalaj.-ieíli’a.— 
l.esme.s I''ranco del '.'orral.— José Uiber.» |

El Sr. G A R C IA  A). Diego}: Señores dipuPados: la j 
proposición que acaba de leerse es importante, como lo ; 
es todo aquello que trata do evitar conflictos. ¡

Por fila  ss establf.-j que los ga.stos provinciales .se 
paguen por todos los hacendados, tengan ó no cas:i 
abierta en el punto donde radiquen sus propiedades, y 
los municipales solo por los quo tengan casa abierta, 
como se ba venido iiacicndo .siempre; porque de pagar 
los gastos municipales ' ' dios, aun cuando no tengan casa 
abierta, bab ian de ser considerados como vecinos, y por 
consiguiente gozar de ciertos derechos en las dsliesa.s 
bovales y demás que pueda tener el pueblo. Para e’> itar 
las dificultades que esto podria llevar consigo, se ha 
presentado esta proposición, que ruego á la Cámara se 
sirva admitir.”

í.eida d '. nuevo, y prévia la oportuna pregunta, fue 
tomada en consideraciou, acordándose pasara á la comi­
sión que entiende en la ley orgánica de las diputaciones 
provinciales y ayuntamientos.

Acto continuo se leyó la proposición que sigue. 
«Articulo único. Las beneficios concedidos en el ar­

tículo 3 °  de la ley de 11 de Octubre de 1869 se liaran 
extensivos á las mercancías declaradas en la aduana ue 
Santander hasta el 10 de Noviembre de 1868.^

Palacio de las Cortes 17 de Febrero dsl870.—ban- 
tia"o G. Encinas.—.Tullan Sánchez Ruano.—Lesmes 
Frmico del Corral.-ñlaiiuel Sánchez Guardanrmo.— 
Francisco Arquiaga.—Diego García. José e osa a

lierrerJL» . •
1.-1 Sr GONZADEN ENCINAS: E.sta proposición es

el complemento del decreto do U  de Octuliro, pov ol <iue 
se .leclaró la rebaja del 14 por 100 en las procedencias

de Ultramar. ,
Por gestiones de los diputados do Cataluña so pie- 

® .1 a_ Balaguer, pi-
or el

iji mas hostil a la mía, mc ticsi.iicnla, que 
se ha levantado la voz poderosa de la escuela que en otro 
tiempo se ha llamado doctrinaria, y  en estos iicinpo.sy 
en todos se llamará conservadora.

A l comenzar la prosr uto l.igislatura, cuando se o:í -

cscucla.

tendía por todas parte.s el resplandor siniestro de una

scutó una pr ¡posición que apoyo ol Sr.

« .  . «  petoi« P » »  1 »  l » « ' “ f  “ “ ' “ “ “ S 'entendió en 
rutó de si habla do limitar-

ú ese dia
■.lablcndose acucUdo aquí á

puerto de Barcelona en determinada epoea; ei 
ella una comisión, y ulli se. trató de s. había o
se la resolución á los productos introducidos V ^ f ^ }  
na de Barcelona, ó se deberla «atender a tod i« las cjmu^ 
de la Península, así como de la época que ^ < 
fliur F,n el primer punto no hubo dificultad, compren­
diéndose que debia cxteudcr.se á todas; P - - ; ' °  
lo mismo respecto al segundo, pues no había .latos su 
ficientes para poder determinar un plazo conveniente a 
S  l e  e v i L  quedasen algunos perjudicados, hasta que

al fin se fijó el 30 de Octubre. ^
Ahora bien; hay la circunstancia de que en teantau- 

der se habían presentado con posterioridad 
prooodonoíac de Ultramar, y hablcndosu acu, ^
a dirección de aduanas manifestanao que de no poderle 
hacer la descarga con la rebaja que se había acordado 
se irla á verifiearla á otros puntos, la dirección conto o 
que se descargara, sin perjuicio a c loqu e se acord r< 
ib ree lpa rticu to r.N o  habla, pues, nadie tuwua
más derecho que los de Santander, puesto^ :
contado con la dirección de aduanas; pero e. br. ban Jiez
Ruano, que tenia formulado un voto particulai, no s
hallaba presente cuando se trato esta cue» ion. 
acordó uña fecha anterior á la en que habían tenido e 
trada en el puerto do Santander aquellos productos. 
Nada, pues, más justo que aceptar lo que se propone 
ahora, con lo que está conforme el señor ministro de 
Hacienda, á quien he hablado sobre este punto, y ruego 
por lo tanto á la Cámara se sirva admitir esta propo­

sición.* ,
Leída de nuevo, y previa la oportuna pregunta

tomada en consideración, acordándose 
cioues para los efectos d íl reglamento.

ÓaDEM DHL DI.\.
.1 cías.

Leído ol dictámen relativo á las actas de la circuns­
cripción de Santander y admisión del Sr. D. Miguel 
DiezUlzurrun, fué aprobado sin discusión, ingre.sando 
el Sr. ülzurrun en la sección correspondiente.

Cucsliou del señor arzobispo (le Sanliaffo.
El Sr. VICEPRESIDENTE (Rodríguez, D. Grtbriol,: 

Coniinúa el debate pendiente relativo al dictámen sobre 
el suplicatorio para procesar absoñor cardenal arzobispo

de Santiago. ™
El Sr. Bueno (D. Andrés; sigue en el uso de la pa-

lürl̂ ríl»
El Sf. BUENO }D. Audres';: Cuando terminó la se­

sión de ayer tarde, liabia demostrado que el decreto dé 
7 de \r,osto estaba-en su lugar; después de esto debía 
demostrar que el procedimiento empicado por el seiior 
arzobispo de Santiago, su conducta y la exiwsicion del 
16 de Agosto envuelven los delitos que indica el fisnal.

Se ha cuestionado también sóbrala ilegitimidad de
esc decreto del Sr. Romero Ortiz, como si en el se ti ata­
ra de lo perteneciente á la jurisdicción in.erna de l.v 
Iglesia. V no de la privilegiada, que es á la que perte­
nece ese'fuero eclesiástico, debido á las concesiones de 
los reyes, que lo restringieron cuando lo tuvieron por 
conveniente. Tratándose, pues, de eso fuero privilegia- 

en lo cual todos convenimos, y no del lucro mteino

fue
-asara úlas sec-

de dol misníode la Iglesia, se ha podido suprimir ahora 
modo que se ha limitado cuando se ha creído oportuno

en épocas anteriores.
¿m ostrado que el decreto de ó de Agosto esta en su 

lugar, que el soñor cardenal ha incurrido en to.s delitos 
do que se le acusa, y que el procedimiento esta arrcg.a-

do á las leyes, voy á concluir.
El Sr. M A N TB R O IiA : Debo manifestar que no uije 

se cometiese el delito de injuria solo cuando la persona 
á quien se ofendiese estuviera presente: lo que indique 
fué que en opinión de algunos no se verificaba el delit? 

* - 1 - la autori-de desacato más que cuando estaba presente
dad de.^acatada. Ampliando más la idea añadí que no 
podto existir ese delito tratándose de dos autoridades 
que Obraban independientemente en el ejercicio de sus 
funciones; y á esto no se me ha couLCstado.

Respecto á las citas que he hecho, y de que b. b. se 
ha ocupado al concluir su discurso, aun cuando no teii- 
0-0 en realidad por qué contestar ahora sobre esto, debo 
manifestar á S. tí. que para leer libros prohibidos tengo 
la autorización correspondiente de la Santa Sede.

líl tír. A L V A R E Z  B U G A E LA I í: Agotada esta dis­
cusión por discursos do dimensiones verdaderamente 
colo.sales, nada puedo yo decir al’ comenzar el mió, para 
recabar la benevolencia á que me tenei» tan acostum­
brado, como no sea el que he de .ser breve. Y  teniendo 
que cumplir el difícil compromiso de pronunciar un 
discurso de pequeñas dimen.s'.one.s, voy á ver si mc es 
permitido reeoger en el día de hoy, las dos ó tres pro­
posiciones fundamentales sobre que he girado este i ro- 
longado debate.

Pero antes necesito recordar ála Cámara, no por ala­
banza propia, que la alabanza no sienta bien nunca en 
los propios labios, necesito recordar antecedentes á la 
Cámara, para que no extrañe que yo vaya á levantar 
mi voz en favor de la inviolabilidad parlamentaria, en 
favor del señor diputado cardenal arzobispo de tíantia- 
go sabiendo que la escuela á que pertenezco es dofen.so- 
ra,'node las libertades absoluta.s, pero sí de las liberta­
des necesarias, y que en todas ocasiones, en todas las 
crisis, en todos los momentos en que alguno de los gran­
des p ¿c ip io s  parlamentarios ha sufiádo eclipse ó se ha 
visto de alguna manera amenazado, lia tomado una ac­
titud de tal manera enérgica, decidida y podero.sa, que 
ha hecho sean posibles, con su a.sentimiento ó su coope­
ración, profundas y trascendentales revoluciones. Don- 
¿‘ niera que la publicidad de las sesiones se ha visto 
amenazada: donde quiera que la intervención necesaria 
d-1 Parlamento para la votación de los impuestos se ha 
Visto* desconocida; donde quiera que la inviolabilidad 
n.|rlaraentaria se ha visto atropellada, yo puedo decir á 
Ja faz del Congrc.so, á la faz del país, y sin que niiiguiia

insurrección de que no me quiero acordar, p.oique en 
ella se ha derramado copiosamente sangre española, 
brotó dcl seno de e.sta mayoria, no sé del souo de qué 
fracción, no sé si con simpatías ¡lor parte del gobierno, 
pero brotó, al íiu, un pensamieiico grandemente audaz 
y temerario; brotó el pensamiento de decrcUir una pros­
cripción, una expulsión parlamentaria, i .n aquel ins­
tante, señores, hombres de la escuela a que yo perte- 
nezc-'i, hombres de otra escuela sin duda, pero cu me­
nor número, coincidimos con el pensamiento de levan­
tar nuestra voz, de protestar, y do llevará  todas par­
tes, incluso al seno de la mayoría mis:na, la expresión 
de nuestras quejas, la expresión de nuestros pensa­
mientos, la manife.stacion deque nunca, cu ningún 
casq, podríamos transigir con aqueila medida, como 
que aquella medida entrañaba la muerte do este régi­
men de publicidad y  discusión, que amamos los consei- 
vadores sobre todas las cosas que hay en la esfera po­
lítica.

Habiendo pasado aquellos acontecimientos, ha-nen- 
do venido al íiu á una fórmula de transacción que no 
me permitió levantar aquí mi voz por lo que esta mis­
ma fórmula dañaba á los principies que yo profeso; co­
mo toda transacción envuelve un sacrificio, y como en 
aquella ocasión yo le había lieclio para evitar un mal 
mayor, no pude levantar aquí mi voz, y hube de colo­
carme en una actitud más favorable á - aquellos que 
trataban de eximir dcl poder de las leyes, del jioder de 
los tribunales, á los diputados de todas las tracciones de 
la Cámara, á todos los diputados, cualquiera que fuera 
el matiz político á que perteneciesen, y que hubiemn de 
venir á ser reclamados aquí por los tribunales de jus­

ticia
Poro dejando esto aparte, señores diputados, en mi 

sinceridad constitucional, no puedo menos de plantear 
una cuestión. La Constitución de 1869, que introduce 
la novedad capital é importantísima, la verdadera con­
quista, en mi opinión, de esa Constitución, de dejar al 
resorte y á la acción de los tribunales de justicia la ga­
rantía principal de la libertad misma, ¿demanda de vos­
otros, demanda del Parlamento esa actitud constante­
mente favorable á las autorizaciones? Señores, he dicho 
One abordaba esta cuestión difícil para la tesis que mc 
propongo sostener con entera sinceridad, y por más que 
envuelva alguna contradicción respecto á esa tesis mis­
ma que me propongo defender, yo debo responder re­
suelta y  firmemente que la actitud del Congreso delan­
te de una cuestión que tiene este carácter debe ser muy 
circunspecta, deba ser muy sóbria en todo aquello que 
pueda interrumpir, que pueda coartar la acción de los 
tribunales de jileticia.

Pero lo cierto es, señores, que por motivos altísimos, 
que por motivos que honran grandemente, así á los 
sentimientos del gobierno, como á los sentimientos de 
la Cámara, por la necesidad de apagar nuestras discor­
dias, por la necesidad de traernos á soluciones de con­
cordia. por la necesidad de hacer que todas las políticas 
pudieran, en determinados momentos, deponer su acti­
tud más ó menos iiostil y violenta, y  venir aquí ála es­
fera de la publicidad y de la discusión, aunque fuera in­
flamando la atmósfera, para hacer aquí posible siquiera 
el órden material de que está tan aquejada y tan nece­
sitada esta sociedad; lo cierto es. señores, que los anti­
guos hábitos de restringir las autorizaciones, de ampa­
rar con el manto de nuestra omnipotencia parlamenta­
ria á los diputados acusados, como quiera que ninguno 
de ellos viene aqui, yo me complazco en reconocerlo, 
con la trente manchada, con la huella ó el estigma de 
un delito feo, de un delito común, sino con la luiella de 
delitos de opinión; de delitos políticos, re.specto á tos 
cuales es siempre tan tolerante y tan indulgente la opi­
nión pública; lo cierto es que esos hábitos volvieron á 
germinar y que una tras otra se negaron aquí en la Cá­
mara, sin ningún género de discusión, sin ninguna cla­
se de oposición, varias autorizaciones.

Yo no liaré una sola comparación: solo haré una in­
dicación. Yo, que tuve el valpr difícil, con gran senti­
miento mió, de levantar aquí mi voz eii una ocasión, 
cuando se trataba de conceder una pensión, porque veia 
en esa concesión la consagración de un principio que 
hería principalmente mis convicciones, y de levantarla, 
no para hacer un acto de oposición, sino para formular 
una protesta clara, terminante contra el principio; si 
hubiera visto en esos dictámenes de alguna manera vio­
lado ese gran respeto al órden moral, al que yo rindo 
profundo acatamiento en todas ocasiones, por difícil que 
fuera, por impopular que mi voz resonara en ese recin­
to, habría tenido la resolución de levantarme, y lo hu­
biera hecho formulando la misma protesta.

Pero no hay nada de esto. Aquí nos encontramos con 
un debate prolongado; aquí nos encontramos con un de­
bate solemne, como decía muy bien mi elocuente y dis­
tinguido amigo el tír. Cisneros, en presencia de la Cá­
mara, solo porque se trata de uu prelado, solo porque se 
trata de un obispo; que si se tratara de un particular, 
que si se tratara de un hombre político de cualquiera 
procedencia, aun de aquella á la cual se supone con evi­
dente sinrazón inclinado el Sr. García de la Cuesta, aun 
tratando de esto, de seguro quo no ocuparía tanto tiem­
po la atención de la Cámara y de fuera de la Cámara, ni 
el gobierno mismo tendría empeño en alargar esta dis­
cusión, ni se opondrían tantos señores diputados al dic­
támen de la mayoria de la comisión.

¿A qué está reducido, pues, todo el interés del deba 
te? Yo os ofrecí formular dos ó tres propo.sicioiies, y  voy 
á cumplir mi promesa. ¿Qué nos han dicho aquí duran­
te tres dias, lo mi.smo el tír. Coronel y Ortiz que el se­
ñor González, lo mismo el Sr. González que el Sr. Bue­
no? En el fondo de sus argumentaciones palpita un er­
ror, que con solo formularle, que con solo presentarle á 
la consideración de la Cámara, hace perder completa­
mente toda importancia a los razonamientos que con 
este motivo se lian alegado y  sostenido aquí. ¿Qué 
ocror es este? El de consignar que los obispos, que los 
ministros del altar son funcionarios públicos, que están 
en el caso que los demás funcionarios públicos con ar­
reglo al código penal. Y i « r a  combatir este horror basta 
formular en toda su crudeza dos solas cosas quo voy á 
decir á la Cámara: primera, ol código penal tiene un tí­
tulo que trata de los delitos cometidos por los eclesiás­
ticos; prueba incontestable, prueba evidente de que el 
código penal mismo, de que la ley penal misma, dis-

ouo en las épocas de concordia, los sacerdotes católicos 
dejan de r  r completamente libres, completamente m- 
clc’ ipndientes de la potestad iemporal.

Ahora bien; si e l código penal, distinguiendo entre 
los delitos de ios funcionarios públicos y los da los ecle­
siásticos, no ha l.echo más que traducir osla división 
que es natural, que es elemental, que esta al alcance ue 
todos los que conocen la ciencia canónica, y yo demues­
tro, como es muy fácil demostrar, y paso al tercer error 
que ha presidido á los discurso-, de los que l.nn impug­
nado el voto particular, que cuanto dieo el cardenal ar­
zobispo de Santiago, que cuanto diga cualquiera auto­
ridad eclcsiá-stica ó de distinto órden en detensa de. su 
autoridad, en defensa de aquella jurisdicción tmne 
ó que cree tener, no constituye injuria, no coimtuu e 
desacato, habré demostrado la sinrazón en d i ­
santos discursos de tos impugnadores del
sostengo, tíaben todos tos señores diputados, saben to 
dos 10̂  hombres algún tanto versados « ^ ^ 1 0 ^ 1 ^  
derecho, que el Tribunal supremo do -f'^ticia, q 
tos tribunales que conocen de los conllictos de at d u-
cionesY délas competencias de juiisdiccion, .. 1
han coñeedido amplitud suma á la defensa de 1» ju ii»-  
diccion invadida, de la autoridad atrope ac a.

Una sola consideración me basta para emos rar 
Si no temiera molestaros demasiado; si 
dispuesto á cumplir el compromiso que he 
ser breve; si yo quisiera tratar este asunto con exte 
sion, demostraría fác ilm entecon  
diferentes argumentos que aqm so ban ^e. ' 
traria fácilmente de una manera
ñera definitiva, que el cardenal aizo isp < 0^
en la defensa que hace de ^  lo
salió un momento do 1olícito, no »o o • .

justo, sino que es legal y c s tá fu m  a a ei ^  ,
é incontestables nociones de derecho. Pero en g  acia a 
la brevedad, y como quiera que en esta cía c de <toba_
tes  ciertos argumentos por su misma senci ^

nen, me limito á una ind icacion que des de \u.e^
llamar la atención de las Cortes. » v

Siempre que se trata de conflictos do atribuciones y 
de competencias do jurisdicción, basta, no par^ sc 
par, sino para cohonestar; Tara legitimar la act d 
L é r - ic a  y valiente de aquel que defiende su parisdic- 
c 01 que L e  atacada, que haya duda legitima, duda 
n l r ' a l ;  que haya la posibilidad de la 
Solo conque haya duda, soto cou que sea po ble U  
controversia, hay bastante, hay cuanto se ‘
eximir al que de ese modo se dcuende de las consi
que con poca justicia, en mi concepto si bien con un

celo que yo no extraño dirige la mayoría de la comisión 

al cardenal arzobispo de Santiago. . . .
Se trata de que desaparezca el divorcio impío, - 

rorcio sacrilego en que desean muchos ju-an^e^o.

el de
d¡s¿-¡ncipíos que sñ han tenido por ellos como enemi-

 ̂  ̂ . ____ tronceramas de un mismo tronco,

tingue entre el funcionario público y  el ecle.siástico; se­
gunda, ¿porque hace esto el Código penal? ¿Es una di­
visión gratuita, es una división caprichosa la del Códi­
go? No: responde á la naturaleza de las cosas, np hace 
más que traduciríais en las disposiciones que el mismo 
Código contiene.

Todo el mundo sabe, y esto es muy trivial para to­
dos lo.s que han saludado de alguna manera la ciencia 
canónica, que tos sacerdotes católicos, aparte de su con­
dición de ciudadanos, por la cual están sujetos á las le­
ves civiles, á las leyes crimiaale.s, á las leyes políticas 
del paí.s, á todas lás leyes en fin, son completamente in­
dependientes respecto de todO' aquello que toca á sus 
funciones de ministros del altar. Los sacerdotes católi­
cos tienen en virtud de la ordenación, del carácter que 
e.sta les imprime por medio de la imposición de manos, 
1o que se llama potestad do órden y  de jurisdicción, de 
tal manera aneja, de tal manera propia de su carácter, 
que en ningún tiempo, que en ninguna ocasión, que en 
ningún régimen, lo mismo en tiempos del gobierno ab­
soluto quo en tos tiempos de libertad, que en la época de 
la Iglesia libre en el Estado libre, .si llegara ese caso,

L'os, aun cuando son
ía libertad, turbulenta, poro al fin salvadora y necesa 
r i a , v e l d e l a  autoridad y la creencia religiosa de que
há menester el pueblo para verse limitado, y limitade 
voluntariamente en el uso de sus propios derechos por 
medio de esa moderación interior que es la salvación de

la democracia. , , u-i un
Es menester, señores, que tributemos el debido Ho­

menaje á la púrpura cardenalicia, ú e.sa investidura a 
que en otro tiempo recurrían tos hombres políticos que 
se veían de alguna manera amenazados de las cruoles 
persecuciones de la muchedumbre, y algunas veces, 
quizá más írecuentemente, de tos absolutos monarcas: 
á esa dignidad á que acudían en otro tiempo, porque 
entonces, como tal vez hoy, tenían ciertas exenciones, 
pues tos príncipes déla Iglesia, tos cardenales, están de
alguna manera exceptuados del derecho común; están,

por decirlo así, extranjerizados.
El Sr. COHONELY ORTIZ: Dice el Sr. Bugallal quo 

vo he procurado fomentar ol divorcio que S. S. califica 
de impío entre la Igle.na y el Estado. Yo no he hecho 
más que demostrar con hecho.s, que si ha habido di> or- 
cio no es nuestra la culpa, sino de esos prelados que 
después de asistir aquí á una determinada discusión, 
tuvieron por conveniente retirarse de la Cámara en 
cuanto terminó la cuestión que tos había traído. Ade- 
nvás, la conducta observada por el cardenal de Santiago 
es un voto de censura para sus demás compañeros.

Poro vamos á otra aserción que me importa más rec­
tificar que esta. El Sr. Bugallal ha recordado unas im- 
labras cíe un diputado, palabras qu* yo evoqué cambien 
el otro dia porque convenían á mi argumentación. Pues 
bien: en último caso, yo no dije nada ofensivo á la me­
moria del Sr. Cervera. Y  en cuanto á si se arrepintió en 
sus últimos momentos, yo no diré más, sino con el ada­
gio vulgar, que «su alma en su palma.»

Lectura de proyectos de ley.
Suspendida la discu.sion, el señor ministro de Ultra­

mar subió á la tribuna y leyó dos proyectos de ley; uno 
referente á la concesión, construcción y explotación de 
cables telegráficos submarinos: y otro declarando leyes 
tos decretos expedidos por dicho ministerio en 6, 8, y 30 
de Diciembre de 1869, y 8 del corriente mes.

Continuación áe la discusión pendiente.
E lSr V IC EPRESID EN TE  (Marques de Perales): 

Tiene la palabra para alusiones personales el tír. Las-

telar. . .
El Sr. C ASTE LAR : Aprovecho la que me ha diri­

gido el Sr. Bugallal, para decir cuál es la actitud y el 
pensamiento de la minoría republicana eii esta dis­

cusión.
Nosotros sostenemos el voto de tos Sres. Cisneros y 

Elduaven, pero no por las razones de la superioridad 
del sacerdocio, que debe estar, á nuestro juicio, someti­
do á la autoridad civil, sino primero porque deseamos la 
inviolabilidad del diputado, y segundo porque profesa­
mos el principio de la independencia y libertad de la 

Iglesia.
No tengo más que decir.
El señor ministro de G R A C IA  Y  JU STIC IA : En­

tro, señores, con repugnancia en este debate, porque de 
cuantas personas podían ser objeto de él, á ninguna 
profeso más estimación que al señor arzobispo de San­
tiago, prelado de distinguidas prendas, de gran ilustra­
ción, y con quien he mantenido relaciones que casi pu­
diera llamar de amistad; considerad, pues, cuán difícil 
será mi posición al tener que ¡ledir que desechéis el 

voto particular.
Es decir que aquí hemos asistido á una discusión 

sorprendente, pues además de las contradicciones indi­
cadas, la Cámara se ha convertido en más que el supre­
mo Tribunal de Justicia. Aquí se ha examinado si la 
índole de tos hechos que daban márgen al procedimien­
to incoado contra el arzobispo de Santiago constituyen ó 
no delito. Dígase qué otra cosa hubiera podido hacer ese 
alto Tribunal de Justicia; y cuando se cree que la sal­
vaguardia de todas las libertades está en la integridad 
del poder judicial, no sé yo cómo puede aceptarse e.sa 
conducta. Y hay más: hasta se ha llegado á sentar la 
inviolabilidad absoluta de un obispo en España, sea 
cualquiera el delito que cometa, sosteniéndose que un 
prelado es una autoridad independiente que 110 puede 
delinquir en sus relaciones con la autoridad temporal.

Sin duda el obispo como tal obispo ejerce un poder 
independiente del listado; pero por sor obispo no deja de 
estar sometido á las levos que tos demás ciudadanos.

Si esto es así, ¿podrá un obispo vilipendiar, injuriar, 
desacatar al poder supremo? Ciertamente que no

Pero el gran argumento que aquí se ha empleado, 
por más que no era el principal, ha sido el de la inmu­
nidad del diputado; aunque 1o cierto es que á la sombra 
de esa inmunidad, 1o que se quiere hacer pasar, 

inmunidad del obispo.

Sentado esto, h.abeis de tener en cuenta que por el 
úecleto de 6 de Setiembre, el gobierno encargó al fiscal 
que pidiese lo que consideimse justo contra el arzobispo 
de Santiago v contra los obispos de Osma y ürgel. y que 
si bien los iiñchüs de irnos y otros prelados eran de la 
misma natural- za, los del semu- arzobispo icvestian ma­
yor gravedad. Quizá alguno crea que tos olii.sposdo Os­
ma y Urgcl no hicieron más que defender su libertad é 
iuitopendencia. pero es seguro que no habrá nadie quo 
niegue que el arzobispo ba traspasado tos límites de la 
priulencia y dol re.speto debido á la autoridad.

j ’,1 tribunal ha procedido contra tos tre.s, y el señor 
obispo de Osma ha complicado el procedimiento, colo­
cando al tribunal en la triste necesidad de adoptar sensi- 
blesmedidas. Con.siderad, señores diputados, cuál seria 
la situación de.l tribunal si negaseis ahora la autonzaeion 
que solicita respecto del obispo de Santiago. ¿No com­
prendéis que si por esta vez más resultan impotentes 
tos ssibiinales para conocer en asuntos de esta clase, 
será más difícil para el porvenir la igualdad ante la 

ley?
Bueno es además considerar que por la línea de con­

ducta que se viene siguiendo no vamos al enaltecimien­
to del poder judicial; y si tos que amamos la libertaa 
queremo.s que se sostenga ese poder en todo su presti­
gio, otro es ol procedimiento que habremos de adoptar.

Por 1o dsmás, no creo necesario decir una palabra en 
defensa de tos decretos de 5 de Agosto y 6 de tíetiembre, 
y considero bastante 1o dicho para que las Córtcs se sir- 
van no udmibir ol voto particular.

K lSr. M A N TE R O LA ; No debe causaros extraueza 
que por tercera vez repita que me hallo más cerca de la 
minoría republicana que del señor ministro de Gracia y 
Justicia, líntre tos que sincera y lealmente proclaman y 
reconocen la independencia de la Iglesia, y  los que a 
proclaman en teoría y la desconocen en la práctica, la 

opcion no es dudosa.
Así, el Sr. Castelar se lia mostrado dispuesto a votar 

el dictámen por considerar que 1o exige la independen­
cia de la Iglesia, al paso que he oido con dolor al senor 
ministro de Gracia y Justicia insistir en la necesidad de 
que so conceda la autorización, después de haber de­
mostrado con sus mismas palabras la inocencia dcl se­
ñor arzobisjio, piiest-o que ha reconocido que soto hay un 

delito de forma.
ElSr. AU V AR E Z  B U G ALLAE : He reconocido la 

competencia dcl tribunal supremo; 1o que yo he soste­
nido es que el delito no existia en este caso.

Ha deslizado S. tí. la idea de que existia cierto com­
promiso en una fracción de la Cámara para votar en de­
terminado sentido porque cuando se dio ese decreto for­
maban parte del gabinete algunos individuos de esa 
fracción. Yo niego que jlueda existir más compromiso 
que el de votar cada uno aquello cou que esté conforme.

El señor ministro de G R A C IA  Y  JU STIC IA  recti­

ficó también.
Habiendo hablado tres señores en pro y tres en con­

tra, se preguntó por el señor secretario Llano y Bersi si 
habla lugar á votar; y reclamada votación nominal por 
suficiente número do señores diputados, resultó des- 
hecliado el voto por 98 contra ü9.

Leído de nuevo el dictámen de la mayoría, y abierta 
discusión acerca de él, se leyó una enmienda del señor 
Muzquiz negando la autorización pedida.

El tír. MUZQUIZ: No habiéndosele concedido suspen­
der su discurso hasta el dia siguiente, defendió la en­
mienda en un extenso discurso, que se vió obligado á 
dejar suspendido para la sesión de hoy.

Después de haber suspendido la sesión el señor vice- 
presidsnte, pidió la palabra el Sr. Ruiz Vita para mani­
festar ó hacer presente á la mesa que seguramente por 
una equivocación involuntaria ó mala inteligencia, ha­
bía observado que en la votación del voto particular re­
lativo á la autorizaeion solicitada para procesar al senor 
cardenal arzobispo de Santiago, figuraba su nombre en­
tro tos individuos de la mayoría, siendo así que liabia 
votado on pró, y por consiguiente, de conformidad con 
la minoría, y por lo tanto pedia á la mesa so sirviera or­
denar que se hiciese esta rectificación, y constara así en 
el Diario como en el Extracto.

El señor V IC E PR E S ID E N TE  (Gómez de la Serna) 

aseguró que constarla.
Se levoron, revisados por la comisión de correcccion 

de estilo, se declararon conformes con 1o acordado y se 
aprobaron definitivamente, dos proyectos de ley sobro 
trasfereiicias de crédito.

Se leyeron igualmente y pasaron á la comisión va­
rias enmiendas al presupuesto.

Y  se levantó la sesión para continuar á las nueve. 

Eran las siete menos cuarto.

más “cultos de un

capa-, de descubrir los pensamientos 
hombre con soto tornarle el pulso.

E l otro dia de.opidl6 un ama de casa .  
por haber averiguado ime c.̂ ta manten A • 
un cabo de cazador,es. “  costa suya á

Bagó Sil salarlo ú la criaila. v esta 1 , 
tarlo, arrojó, una peseta al perro de laé eon-

— ¿Qué significa oso? presrunt: ‘
—Señora: yo á nadie le quedo

la dcl cabo do cazadores: eLierroes"^'-
ses me limpia tos platos, v le pan-o «eisme-
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3 consolidado..............
Id. jicqueños.........................
Id. fin del corriente....
Id. exterior............... )..........
3 procedente diferidó............
Id. fin de mes.......  ........
Deuda material.!..".............
Id. personal.......!!!!!!.!........
Billetes hipotecarios...........
Id. 2.* série............. ...........
Banco de España..!!!!!!!!!!!!! 
Bonos del Te.soro................

ferro- carriles .

Obligaciones de 3.000...
Id. nuevas............
Id. do2o.ooo...!!!!!!!............
Id. nuevas....... ....................

carreteras.
Abril de ia'>0............
Agosto dciaó2...!...............
Julio de 1856.....!.! ! ! ! ! ! ! ! !" "

CAMBIOS.

Lóuares á 90 dias fecha 
París á 8 dias vista..... .....

ULTIMOS PRECIOS

del 24 del 25

23-25
23-(w
2;?-30
26-75
2 :3 - 0 500-0000-00
20-25
99-55
91-75

130-50
60-40

43-10
42-2500-0000-00

00-0000-0000-00

49-75
5-18

23-25 , 
23-55 
23-20 
00-00 
22-95 
00-00 
00-00 
20-90 
99-55 
91-80 

130-50 
59-90

4 :3 - 1 0
42-2000-00
00-00

00-00
00-0000-00

49-75
5-19

m e r c a d o s .

Precios de Breno. ,  «rtie.ilos de consumo al » r  m.

I ™ ! . ™ "  "

Idem de temer,, de O'MO 4 0‘aKI escudos libra

0 .3 (0 a 0‘.394 escudos libra.
Idem fresco, de 0‘312 á 0-^50 escudos libra 
Idem en canal, de 6‘400 á 6‘800 escudos arroba 
Jamón, de 0‘500 á 0‘600 escudos libra.
Aceite, de 3-800 á 7‘200 escudos arroba, y de 0‘230 á 

0‘218 escudos libra.

Vino, de 1‘600 á 2‘800 escudos arroba, v de 0‘048 á 
0‘118 escudos cuartillo.

Pan de dos libras de 0‘1.30 á 0‘153 escudos. 
Garbanzos, de 3’400 á ;i‘800 escudos arroba, y de 

0‘ 1C8 á 0‘236 escudos libra.
Judías, de 2‘4C0 á 2‘800 escudos arroba, y  de 0‘118 

■á 0‘1:31 escudos libra.
Arroz, de 2‘600 á 2‘800 escudos arroba y  de 0“118 á 

0‘130 escudos libra.
Lentejas, de 1‘800 á 2 escudos arroba, y de 0‘096 a 

0‘119 escudos libra.
Carbón, de 0‘600 á 0‘700 escudos arroba.
Jabón, de 5 á 5‘400 escudos arroba, y de 0‘200 á 

0‘236 escudos libra.
Patatas, de 0‘450 á O'fiSO escudos arroba, y de 0‘024 

á 0‘030 escudos libra.

GACETILLAS.

es la

E l «D ia r io  de Córdoba» publica el siguiente
hecho, que asegura ser histórico:

La escena tiene lugar en una estación del ferro-car­
ril, V 1o cuenta nn periódico de Sevilla:

—Hágame V. el favor de facturar este perro, que tie­
ne que ir a...—Está bien: ¿á nombre de quién se factu­
ra?— A nombre de nadie. El va solo.—Pero ¿quién va á 
pagar el equipaje en la perrera?—Yo pagaré 1o que sea. 
—¿Entonces se pondrá á nombre do V.?—No señor. 
Haga V, el favor de no hacerme este perjuicio.-No veo 
la razón en que funda V. su resistencia.—Pues yo sí.

En estos dias se habla mucho de imponer una con­
tribución sobre los perros; y como este no es mió, na 
quiero aparecer en ninguna parte dueño de animalitos 
que puedan alguna vez ser contribuyentes.— Entonces 
¿qué hacenms? ¿Cómo arreglamos este asunto?—Muy 
sencillamente. Extienda V. el billete á nombre del per­
ro, que se llama Sultán, áteselo V. al rabo; y al llegar 
á... que 1osuelten, que él sabe á su casa, y se irá á ella 
derecho. Inútil os que digamos la hilaridad que tan ori­
ginal salida produciría en el empleado que sostenía el 
diálogo y tos que rodeaban el despacho de billete.s. La 
escena pasa en Andalucía; como nuestros lectores pue­
den suponer, en la estación de Córdoba.

Estadística teatral. E l teatro de la  Opera en P a ­
rís pagaba en 1789 á sus artistas, tos siguientes 
sueldos:

A  Mad. de Saint Huberti y MM. Laiiié y Lays, 9,000 
francos á cada uno por año.

A l cuerpo de baile 21,000 francos,
A l director de orquesta 5,000 francos, y al portero 

800 francos.

Pensamientos. Los amantes son gaviotas volan­
do entre la mar y el cielo.

—Los esposos suelen ser patos nadando en el estan­
que del Retiro.

—Una cuñada es una anguila.
—Uua suegra es un culebrón.
— La mujer celosa es un guarda-costas de .su ma­

rido.
—Quien se casa sin conocer bien las cualidades de 

su cónyuge, es como el que se arroja al Océano sin sa­
ber nadar.

—Feliz quien en el mar del matrimonio no tropiece 
eon el escolto de una suegra.

Un m illonario murió,—y  su esposa d iligente,— 
ante el cadáver presente,—llena de angustia exclamó: 
— «Ya su existencia dió punto,— y sin perder un mo­
mento,—hade abrirse el testamento.—El llanto sobre 
el difunto.»

__Por supuesto, deoia un médico a l enfermo mien­
tras le tomaba el pulso: en vista de estas explicaciones, 
creerá V. que soy un charlatán.

—Doctor, vesixmdió el paciente: ya veo que es usted

FRECIO de GR.ANOS en el mercado de AVER. 

Trigo, á 4'543 escudos fanega.
Cebada, á 1‘900 escudos fanega.

Nota.—Roses degolladas ayer.
118 vacas, que hacen. . . . 49,399 libras de peso.
416 carneros, que hacen.. 
837 cerdos, que hacen. . 
31 terneras.—37 cabritos.-

7,711 Ídem.
, 77,185 Ídem.
-118 corderos lechales.

B O LE TIN  RELIGIOSO.

Santo del dia.—San Alejandro, obispo.

Cultos. — Ŝe gana el j ubileo de Cuarenta Horas en la igle­
sia de San Ginés, capilla del Santísimo Cristo, donde 
por la mañana habrá mi.sa mayor, y por la tarde preces 
y procesión de reserva.

Eli tos templos de costumbre se obsequiará á la San­
tísima Virgen, cantándose al anochecer la letanía y 

salve.

Visita de la Córte de María. -Nuestra Señora del 
Bu.cn Parto en San Luis ó en San Sebastian.

ESPECTÁCULOS.

-A las 8 ll2.TEATRO NACIONAL DE LA  ÓPERA.
—La Vestale.

E SPAÑO I..-A  las 8 Ii2 .-E l dómine eonsejero.-Un 

clavo saca otro clavo.—Don Esdrújulo.

ZARZUELA.—A  las 8 li2.—Pan y toros.

BUFOS ARDERIUS.—A las8 li2 .—La gran duque­

sa de Gerolstein.
LOPE DE RUEDA.— (Circo de Paul).—A  las 8 ll2. 

El examen de un marido.-Un marido para os.

NOVEDADES.-A las 7 I i2 .-E l Mesías de Olbaña-
Baile.—La verdadera Carmañola.-Baile.

RECREO .-A  las 8 . -  Manolito 
Entre un muerto y un verdugo.-Bade -  M. mujer y 
mi criado.— Baile.—Albur y gallo.—Baile.

VARIEDADES.—A  las 8.— Los quid pro quos. 

Juana la Rabicortona. . . . «  i
CALDERON (Madera, 8.)—A  las 8.—El juicio

_ ]j^ ile ._C on  el diablo ácuchilladas.-Baile.

seis conciertob de 0, lo, j

^''"palcos plateasyentresuelos, sin entradas,

Id. principatos, sin id.................

ü l^n terd íTa toH ap la tea , con entrada 

Id. de id. principal, con id. . • •
Asiento de galería platea, con id. .

L4. m adrileña  (San Cipriano, L, 
de 9 á 2 de la madrugada.

exraordinario de mas-

noche ú 2 d'

máscaras i
CAPFXLANES.-Gran baile

caras, de 9 de la 
drilles.

L A  AFRICANA .
Gran baile de máscaras de 1

de Calderón, Madera, 8).
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